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Resumen 

Más allá de las percepciones de los periodistas, poco se sabe de las condiciones laborales de otros trabajadores 

de medios que también ejercen bajo entornos fragilizados. Con la finalidad de abonar a la literatura académica 

al respecto, este artículo parte de la pregunta ¿de qué manera los trabajadores mediáticos experimentan la 

precarización dentro de un canal de televisión pública en la Ciudad de México? Para responder, se parte de un 

trabajo de campo dividido en dos etapas: la primera, se centra en una aproximación autoetnográfica realizada 

entre julio y octubre de 2022 al interior de dicho medio; la segunda, consiste en seis entrevistas en profundidad 

hechas a trabajadores de diferente perfil (editores de audio, video, asistentes, etc.) entre noviembre de 2022 y 

enero de 2023. Los hallazgos permiten indicar que algunos trabajadores ligan la precarización con la pasión por 

lo que hacen, mientras que otros se dicen agotados y ante un panorama desalentador en el que no vislumbran 

mejores oportunidades. Además, las condiciones laborales se han deteriorado de manera general, al tiempo que 

las exigencias son cada vez más altas, pero con carencia de beneficios, malos tratos y jornadas extenuantes. 

 Palabras clave: trabajadores mediáticos, precarización, televisión pública, autoetnografía. 

 

Abstract 

Beyond journalists' perceptions, we know little about the conditions of other media workers who work in fragile 

environments too. Looking to contribute to this gap, this paper tries to answer how do media workers experience 

precariousness within a public television channel in Mexico City. The fieldwork consisted in a methodology 

divided into two stages: the first focused on autoethnographic carried out between June and October 2022 inside 

that TV channel; the second consisted of six in-depth interviews with workers of different profiles (audio and video 

editors, assistants, etc.) between November 2022 and January 2023. The findings indicate that some workers 

related precariousness with their passion for what they do; meanwhile, others say they are exhausted and face a 
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discouraging panorama in which they do not see better opportunities. In addition, working conditions have 

deteriorated in a general way, while the demands are increasingly higher, but with a lack of benefits, mistreatment 

and exhausting working hours. 

 Keywords: media workers, precariousness, public television, autoethnography. 

 

Recibido: 11/07/2023 

Aceptado: 15/11/2023 

 

 

Introducción 

 

 

- A veces uno tiene que aguantarse para comer. Yo lo he 

hecho muchas veces: productora. 

-Yo con un vaso de agua estoy bien e incluso me 

puedo venir en vivo: realizador. 

(Diálogo escuchado el 9 de septiembre de 2022). 

 

La precarización al interior de los medios es 

constante. No importa si se trata del ámbito público 

o privado, la pauperización de las condiciones 

laborales está presente en el cotidiano de los 

trabajadores mediáticos en prácticamente todo el 

mundo. Tal situación no ha pasado desapercibida por 

la academia; sin embargo, se observa una línea de 

estudios mayormente enfocada en los periodistas y su 

entorno de trabajo. 

Sin restar valor a estas aproximaciones, se 

considera necesario ampliar las perspectivas para 

poner el foco en los trabajadores en general, ya que 

no sólo los periodistas engrosan las filas de los 

medios y afrontan diversas problemáticas de orden 

laboral. Bajo esta premisa, la investigación pretende 

adentrarse en tal laguna y responder a la pregunta: 

¿de qué manera los trabajadores mediáticos 

experimentan la precariedad dentro de un canal de 

televisión pública en la Ciudad de México? 

Para lograr lo anterior, se parte de un trabajo 

autoetnográfico realizado durante tres meses de 2022 

y que llevó a experimentar condiciones laborales 

adversas. También se llenó un diario de campo que 

condensa las vivencias e intercambios que se 

tuvieron en dicho espacio y que se complementó con 

seis entrevistas a profundidad, realizadas entre 

noviembre de 2022 y enero de 2023. 

Los hallazgos permiten sostener que las 

condiciones laborales están muy degradadas, la 

precarización se normaliza y experimenta de manera 

desigual. Por un lado, se enmarca en la pasión, por 

otro en el agotamiento. A esto se suma una gran 

molestia, debido a los salarios que apenas alcanzan 

para llegar a fin de mes y ante la carencia de cualquier 

tipo de derecho laboral.  

Con la finalidad de presentar de manera 

coherente estos datos, el artículo se divide en cinco 

secciones. La primera consiste en un apartado 

contextual en torno a los medios públicos; la 

siguiente presenta una aproximación al proceso de 

precarización y una breve revisión de la literatura; en 



Hernández 

Global Media Journal México, 21(40), 1-18, enero – junio 2024. 

3 

tanto, la tercera comprende el enfoque metodológico; 

en la cuarta, se presentan los hallazgos del trabajo de 

campo y, por último, se ubican las consideraciones 

finales sobre el texto en general.  

 

 

Los medios públicos en México 

 

 

La historia de los medios públicos en México nos 

remonta a más de seis décadas atrás, cuando el 

enfoque comercial dominaba por completo el 

ecosistema mediático. Pese a tal panorama, el 2 de 

marzo de 1959 inició sus transmisiones Canal Once 

del Instituto Politécnico Nacional (IPN), 

convirtiéndose en una televisora pionera del servicio 

público en América Latina (Gobierno de México, 

2015). Pero los inicios de este tipo de medios no 

fueron nada fáciles, debido a que tuvieron que 

afrontar diversas limitaciones tecnológicas, 

materiales, económicas y de diversa índole 

(Esteinou, 2005b), para poder posicionarse ante la 

audiencia y entre los medios ya existentes.  

      Al tratarse de medios cuya finalidad dista del 

sentido netamente mercantil, se les atañen otras 

características, como, por ejemplo, la gran calidad de 

su contenido, tanto educativo, como informativo y de 

carácter cultural (Toussaint Alcaráz, 2009). Además, 

promueven diversos valores (Pareja Sánchez, 2022) 

y emplean la tecnología como “servicio público con 

un alcance masivo” para prestar un “servicio 

universal” a la sociedad (Toussaint Alcaráz, 2009, p. 

109). En este sentido, también se les liga con el 

fortalecimiento de la democracia, al impulsar “la 

tolerancia, el respeto, la participación, la crítica, la 

pluralidad, el derecho a disentir y el reconocimiento 

de los derechos y obligaciones propias y del otro" 

(Esteinou, 2007, p. 33). 

         Sin embargo, al ser dependientes del Estado 

sus principios pueden verse afectados por las 

regulaciones (Becerra & Waisbord, 2015) e intereses 

gubernamentales. Al respecto, Esteinou (2005b) 

señala que con el paso del tiempo algunos "se 

convirtieron en la infraestructura comunicativa de los 

gobiernos para defender o promover 

propagandísticamente los intereses del partido más 

fuerte, de los funcionarios en turno o de los grupos 

de poder coyunturales a los que pertenecen, e 

intentaron reproducir el modelo comercial desde la 

perspectiva burocrático estatal" (p. 51), dando lugar 

a contenido favorable para las diferentes 

administraciones.  

       Pese a esto, desde principios de los 60s, los 

medios públicos han continuado su evolución y se 

cuenta con una gran variedad de ellos. Actualmente, 

el Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

Mexicano indica que existen seis medios a nivel 

federal: Once, Canal 22, Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas (INPI), Instituto Mexicano de la 

Radio (IMER), Radio Educación y el propio SPR, a 

los que se suman como invitados TV UNAM, Canal 

del Congreso y Televisión Educativa, además de 

todos aquellos estatales. 

      Con estos antecedentes, en los últimos años 

los medios públicos mexicanos han sido señalados, 

especialmente dentro del propio entorno mediático y 

periodístico, de favorecer los intereses del gobierno 

que encabeza el presidente Andrés Manuel López 
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Obrador. Así, Esteinou (2023) crítica que se hayan 

transformado en “canales oficialistas convertidos en 

aparatos ideológicos del Estado de la Cuarta 

Transformación”, promoviendo aspectos 

“propagandísticos” (p. 85), a la par de recibir menos 

subsidios económicos del presupuesto federal 

(Bravo, 2023), lo que dificulta su quehacer diario.   

      No solamente eso, la austeridad que ha 

promovido la actual administración también ha 

afectado a los trabajadores mediáticos. Un ejemplo 

emblemático se suscitó en 2019, cuando los recortes 

llevaron a despidos en el IMER y en la Agencia de 

Noticias del Estado Mexicano (Notimex), situación 

que tuvo eco hasta presidencia, desde donde se 

informó que se revisaría tal situación, pero también 

se anunció la necesidad de que estos medios se 

“ajustaran” a las nuevas políticas gubernamentales 

(Morales & Zavala, 2019).  

      Como se observa, los medios públicos en 

México han tenido un arduo desarrollo, en el que sus 

principales objetivos suelen verse soslayados por 

intereses de orden político. A pesar de esto, sus 

trabajadores continúan llevando a cabo sus labores, 

pero es posible intuir que no siempre lo hacen bajo 

las mejores condiciones y que, inclusive, pueden 

estar en vilo ante las legislaciones y también frente a 

la constante precarización. 

 

¿Qué se entiende por precarización? 

 

En sintonía con Bresson (2011), se considera que 

hablar de precarización conlleva “múltiples 

interpretaciones”, a pesar de ello, se ubican nociones 

clave para entender este proceso. En un sentido 

general, Hardt & Negri (2009) indican que es un 

“mecanismo de control” (p. 146), mientras que 

Bourdieu (1997) establece que se trata de un “modo 

de dominación”, que conlleva a un “estado de 

inseguridad generalizado”, bajo el cual los 

trabajadores se ven “obligados” a “aceptar la 

explotación”.  

Hablar entonces de trabajo precario es 

pensar en uno “incierto, impredecible y riesgoso 

desde el punto de vista del trabajador” (Kalleberg, 

2009, p. 2), es decir, donde impera la vulnerabilidad 

(Wilson & Ebert, 2013). Y esta última puede 

materializarse de diversas maneras, como por 

ejemplo con laxos vínculos contractuales (contratos 

temporales, carencia de lazos con las 

organizaciones), falta de prestaciones (seguro 

médico, aguinaldo, etc.), bajos salarios, multitareas 

realizando el trabajo que harían dos o más personas 

sin percibir mayores ingresos, etc.  

Condensando esto, hay múltiples 

acercamientos y discusiones sobre este proceso, pero 

es posible notar puntos en común sobre la 

indefensión de los trabajadores, las malas 

condiciones laborales con las que cuentan y la 

degradación del empleo. Sobre ésta, Braverman 

(1974) alerta acerca de sus consecuencias, como son 

la insatisfacción, el abandono de los puestos de 

trabajo, el poco interés, entre otros aspectos, ante 

condiciones cada vez más pauperizadas que parecen 

ir en aumento conforme pasan los años y que afectan 

severamente a los trabajadores de cualquier sector, 

no sólo en lo laboral, también en su “condición 

humana” (Jiménez-Bandala & Contreras Álvarez, 

2019).  
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Sin embargo, se debe acotar que estas 

situaciones precarias no afectan de igual manera a 

todos los individuos, como es el caso de quienes 

trabajan en los medios de comunicación. Al respecto, 

existen perfiles élite que distan mucho de aquellos 

que se desenvuelven en la incertidumbre del día a día. 

A pesar de ello, se tiende a creer que la precarización 

es un fenómeno homogéneo y generalizado, en 

realidad, lo que ocurre es que se le ha naturalizado 

tanto que parece ser requisito de entrada para muchos 

de los trabajos en los medios de comunicación.  

 

La precarización del trabajo mediático 

 

La presencia de la precarización al interior de los medios 

de comunicación se ha agudizado gracias a diferentes 

aspectos entre los que Deuze (2007) destaca la 

globalización, las transformaciones tecnológicas y los 

cambios contextuales. Estos han degradado las 

condiciones laborales, caracterizadas actualmente por la 

contingencia, individualización e inseguridad, entre 

otros aspectos.  

Con tal impacto en los trabajadores, este 

proceso ha sido analizado en diferentes contextos, así 

por ejemplo, Heredero Díaz & Reyes Sánchez (2016) 

dan cuenta de la manera en que las transformaciones y 

la crisis de la televisión pública en España han devenido 

en la devaluación de las condiciones laborales; mientras 

que Bonini & Gandini (2016) explican que en el día a 

día de los productores freelance de la industria 

radiofónica italiana es común desempeñarse en un 

entorno precario, pero donde abunda la pasión, en tanto, 

McEwan (2017) ofrece pistas sobre la explotación de los 

trabajadores de la radio comercial en Nueva Zelanda. 

Aunado a los estudios anteriores, Bettison 

(2020) habla de la creatividad de los practicantes en el 

trabajo radiofónico en Reino Unido, permeado por la 

flexibilización, la precariedad y la “romantización” del 

empleo; por su parte, Tse & Shum (2022) analizan la 

manera en que los vínculos entre la tecnología, el 

contexto político y la plataformización digital en China 

han propiciado ciertas formas de precarización en la 

televisión.  

A lo anterior se suma la vasta literatura 

enfocada en la precarización del trabajo periodístico, 

donde son comunes los contratos laxos, la falta de 

protección la carencia de derechos, la normalización de 

este proceso, entre otras cosas (Badran & Smets, 2021; 

Cohen, 2015; Ekdale et al, 2015; Edstrom & Ladendorf, 

2012; Gollmitzer, 2014; Lukan & Čehovin Zajc, 2023; 

Márquez-Ramírez et al., 2021; Matthews & 

Onyemaobi, 2020; Morini et al., 2014; Örnebring, 

2018; Patrick & Elks, 2015; Salamon, 2020; Soengas et 

al., 2014, entre otros).  

Estos ejemplos muestran que se trata de un 

fenómeno presente en todo el mundo, con diversos 

matices pero que termina por afectar a una gran 

cantidad de trabajadores. A la par, durante años en los 

medios han tenido lugar diversas prácticas como “las 

condiciones de empleo no tradicionales” (Phillipov, 

2022, p. 4), el empleo informal (Elefante & Deuze, 

2012), la flexibilización del trabajo y la necesidad de 

regalarlo para asegurar un puesto asalariado 

posteriormente (De Peuter, 2011). Además, se le tiende 

a naturalizar (Örnebring, 2018; Phillipov, 2022) y suele 

alcanzar niveles mucho más profundos en el ámbito 

digital, donde se le vincula “con la explotación y las 

malas condiciones” (Hesmondhalgh, 2019, p. 111). 
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Como mencionan Elefante & Deuze (2012) 

esto implica una paradoja: mientras el consumo 

mediático puede ir en aumento y las audiencias se 

enganchan con diversos contenidos, muchas de las 

personas que se encargan de producir contenido 

viven bajo condiciones precarias. Habría que agregar 

que esto pocas veces se discute más allá de los límites 

académicos, pues a las audiencias les llegan los 

productos mediáticos finales, desconociendo por 

completo la manera en que fueron realizados o los 

entornos laborales en los que se llevaron a cabo.  

 

La precarización de las condiciones laborales en 

los medios mexicanos 

 

Respecto al contexto mexicano, en los últimos años las 

redes sociales han servido de escaparate para que quienes 

trabajan en medios expongan su situación. Cuentas como 

Terror en los medios (@MediosTerror) se han 

convertido en plataformas de denuncia sobre malas 

prácticas como despidos injustificados, explotación, 

violencia laboral, entre otras violaciones que ocurren 

tanto en el ámbito privado como en el público. 

Además, las investigaciones académicas se han 

enfocado en otras cuestiones. Por un lado, cuando la 

atención se coloca sobre los medios públicos en 

específico, se habla de su historia (Toussaint Alcaráz, 

2009), su desarrollo en determinados contextos (Larrosa-

Fuentes, 2015), financiamiento (Esteinou, 2005a), 

transformaciones y retos (Esteinou, 2005b), rentabilidad 

(Esteinou, 2007), cuestiones legislativas (Esteinou, 

2008; Torres Figueroa, 2021), producción de contenido 

(Pareja Sánchez, 2022), el consumo en el marco de la 

convergencia tecnológica (Dorcé Ramos, 2012), etc.  

En lo que respecta a las condiciones 

precarizadas, el interés se ha colocado generalmente en 

los periodistas, con la finalidad de conocer sus 

condiciones laborales (por ejemplo, Blanco-Herrero et 

al., 2020; Márquez-Ramírez & Hughes, 2017). A nivel 

local se observa una robusta línea de investigación en la 

que, aunque no siempre sea el tema principal, la 

precarización del campo periodístico ha salido a relucir 

una y otra vez (Espino, 2016; Hernández-Julián y Vera-

Zambrano, 2020; Martínez et al., 2009; Merchant-Ley, 

2019; Rivera Escobedo, 2020, entre muchos otros).  

Si bien todas estas investigaciones arrojan luz 

sobre temas de suma importancia, dejan de lado a los 

trabajadores de medios en un sentido amplio. Una 

excepción a esto es el trabajo de González & Cepeda 

(2021), quienes analizan la precarización de los 

periodistas mexicanos como una forma de violencia, 

pero realizan algunas generalizaciones, hablando de la 

“explotación del trabajador de los medios” (p. 212) y 

afirmando que “las condiciones poco favorables de 

empleo son recurrentes en los medios de todo el 

territorio nacional” (p. 213).  

Esto permite notar que existe una laguna en 

cuanto a investigaciones sobre estos trabajadores y de 

las condiciones laborales en medios públicos. Sin 

embargo, hay ciertas pistas al respecto, como por 

ejemplo en el trabajo de Pareja Sánchez (2022), donde 

menciona “la precariedad en las condiciones de 

operación” (p. 3), especialmente ante la dependencia de 

recursos oficiales que pueden ser limitados (Pareja 

Sánchez, 2009); además, Toussaint Alcaráz (2022) 

reflexiona sobre cómo la digitalización en la televisión 

pública ha tenido consecuencias en el ámbito laboral e 

incluso puede llevar a la explotación.  
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Considerando todo lo anterior, esta 

propuesta busca abonar a la literatura académica 

sobre las condiciones laborales al interior de los 

medios de comunicación, pero dejando de lado la 

profesión del periodista para centrarse en los 

trabajadores en un espectro más general y lo hace por 

medio de una aproximación autoetnográfica. 

 

 

Aproximación metodológica 

 

 

Analizar la precarización al interior de los medios 

implica tomar en cuenta algunos factores. En primer 

lugar, no se trata de un espacio homogéneo, aunque 

este fenómeno parezca generalizado, los individuos 

gozan de diferentes vínculos entre ellos, ocupan 

posiciones diversas y existe un alto grado de 

desigualdad en sus condiciones (Bourdieu, 1988). En 

segundo lugar, los aspectos socialmente anclados que 

diferencian a estos individuos inciden en la manera en 

que experimentan y afrontan diversas problemáticas y 

transformaciones (Powers & Vera-Zambrano, 2019), 

así quienes tienen mejores puestos e ingresos pueden 

afrontar o ignorar la precariedad, mientras que quienes 

cuentan con posiciones más adversas la padecen de 

forma profunda.  

Por otro lado, en lo que refiere a la 

metodología, se eligió una de corte cualitativo. Se trata 

de una aproximación que ha permitido con 

anterioridad a otros investigadores hacer trabajo de 

campo al interior de los medios (Lin, 2022, Marenet, 

2018; Piña-De la Fuente, 2021; Rosenberg, 2017; por 

ejemplo) y acercarse a los trabajadores para 

entrevistarlos (Bettison, 2020; Heredero Díaz & 

Reyes Sánchez, 2016; Hesmondhalgh & Baker, 2008; 

McEwan, 2017; entre otros).  

Se realizó un trabajo autoetnográfico de julio 

a mediados de octubre de 2022 al interior de este canal 

de televisión pública, cuyo ingreso fue posible y 

natural al ser invitada para formar parte de uno de los 

equipos del área digital. Durante tres meses y medio 

se llenó un diario de campo vinculado a las 

experiencias de precarización vividas y de las que fui 

testigo, así como de otros intercambios ligados con las 

condiciones laborales. 

En este sentido, Ellis et al. (2015) indican que 

la autoetnografía sirve para “describir y analizar 

sistemáticamente la experiencia personal con el fin de 

comprender la experiencia cultural” (p. 249). El autor 

agrega que, al usar este método, se es consciente de 

que “la experiencia personal influye en el proceso de 

investigación” (p. 251), esto quedó claro al notar toda 

una serie de malas prácticas laborales desde el primer 

día y poder entablar un discurso con mis colegas más 

allá del canal para conocer sus experiencias.  

Por otro lado, también se realizaron seis 

entrevistas en profundidad, entre noviembre de 2022 

y enero de 2023, con el equipo de trabajo, que incluye 

a la cabeza del equipo, personal de audio, video, 

diseño y asistentes (dos hombres y cuatro mujeres). 

Aunque podría cuestionarse la cantidad de 

entrevistados, esto se justifica debido a que los 

equipos son pequeños y estos trabajadores representan 

la totalidad de uno.  

El instrumento metodológico tuvo como hilo 

conductor las condiciones laborales. Con esta 

premisa, las preguntas giraron en torno a los 
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siguientes ejes: prácticas laborales (día a día, malas 

experiencias, etc.); incidencia del trabajo en aspectos 

económicos y personales, y satisfacción laboral.  

Por otro lado, con el fin de salvaguardar la 

confidencialidad de los informantes y evitar que su 

trabajo se vea comprometido ante lo aquí expuesto, 

se omite el nombre de este canal de televisión pública 

y también el de los entrevistados, que de ahora en 

adelante se identificarán solamente con la letra E y 

un número.  

 

 

Hallazgos: experiencia de precarización en la 

televisión pública mexicana 

 

 

Uno de los trabajadores vio una queja en Twitter 

sobre las condiciones laborales en el canal. 

Comentó que un diseñador evidenció la gran 

cantidad de despidos, los contratos desfavorables y 

la obligación de trabajar incluso teniendo COVID-

19. Al escuchar esto, nuestra superior lo minimizó 

diciendo: “no pasa nada”. Explicó que 

anteriormente hubo un caso similar, pero la orden 

fue ignorar la situación “para que no pasara a 

mayores”. Agregó que estaba mal el tema de los 

contratos, pero que si los jefes se enteraban quién 

se quejaba, seguramente sería despedido.  

Nota del diario de campo del 5 de septiembre de 

2022. 

 

Como con cualquier trabajo, al entrar las expectativas 

eran altas y también la emoción por formar parte de 

un medio con larga trayectoria, gran fama y cuyos 

productos comunicacionales han sido ampliamente 

reconocidos. Sin embargo, desde las primeras horas 

noté acciones que me hicieron cuestionar mi estadía 

ahí y también la clara existencia de procesos de 

precarización en diferente escala.  

Al entrar a trabajar se firma un contrato 

donde se establece que los empleados están 

disponibles 24/7 para el medio, aunque se labore bajo 

un esquema freelance. Ya como parte del equipo se 

afrontan diferentes cuestiones: horarios que pueden 

prolongarse más de 12 horas, contar solamente con 

servicio médico (sin medicinas) y de comedor a bajo 

costo, pero sin alguna otra prestación, tener que 

pelear (simbólicamente) con otros equipos para usar 

herramientas que están en pésimas condiciones por 

años de uso y sufrir malos tratos (regaños sin razón 

alguna, amenazas, etc.) y todo ante una exigencia 

cada vez mayor por realizar productos de calidad en 

tiempo récord.  

Los hallazgos del trabajo autoetnográfico y 

de las entrevistas realizadas se fundamentan en la 

naturalización de la precariedad, la experimentación 

de condiciones cada vez más degradadas y una 

desigual manera de afrontar este proceso.  

 

Naturalizar la precarización. “Sabes que en todos 

los medios es así”: E3 

 

La precarización se materializa de múltiples maneras 

e incluye condiciones en las que el trabajador se ve 

cada vez más indefenso (Bel, 1992). Además, esta 

fragilización se tiende a envolver con cuestiones 

como la vocación (Hernández-Julián y Vera-

Zambrano, 2020), por lo que parece algo natural 
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(Örnebring, 2018) al trabajar en los medios, de tal 

manera que los malos tratos e incluso la falta de 

respeto a los derechos elementales se promueven bajo 

un esquema vertical.  

La precarización también se nutre de 

aspectos como el “amiguismo” y nepotismo en el 

canal, que permiten a algunas personas ocupar 

puestos de poder, aunque carezcan de preparación, o 

mantenerse en una zona de confort privilegiada desde 

la que promueven las malas condiciones en un sentido 

descendente o pueden ignorar las problemáticas, 

como menciona el E3: 

 

Actualmente mi jefe tiene veintitantos años 

(…) ¿En qué afecta? En la toma de 

decisiones, en cómo ven al equipo y cómo lo 

tratan, porque mientras uno está precarizado 

o tiene pendientes de salud, de renta, 

económicos, familiares, a ellos no les 

importa porque tienen cubierto todo eso. 

 

Además, los mandos medios y altos suelen hacer 

exigencias de cualquier índole al personal. Así, por 

ejemplo, uno de los puntos más álgidos en esta 

normalización se suscitó durante la grabación de un 

programa piloto. Aunque se preguntó previamente 

sobre la hora de comida, al salir a campo se ignoró 

por completo la petición, obligando a dos trabajadores 

a ingerir alimentos fríos para ser grabados y 

dejándome a mí sin comer.  

Desde mi posición profesional y social 

(Bourdieu, 1988), ubicándome en un punto 

intermedio entre ignorar la precarización o resistirla 

(Powers & Vera-Zambrano, 2019), reclamé el poder 

ingerir algo. Esto no fue bien visto por la productora, 

quien afirmó que “a veces hay que aguantarse”, como 

ella que puede pasar horas sin probar bocado hasta 

llegar al borde del desmayo, siendo secundada por un 

realizador. Finalmente, se me permitió ir a comer, 

pero siendo obligada a regresar caminando al canal.   

Tiempo después, al dialogar con E2 y 

preguntarle sobre su peor experiencia en materia 

laboral, trajo a colación este episodio y refirió que:  

 

Lo peor fue ver un diálogo tenso donde 

alguien exigía sus derechos y otra persona 

diciendo “es que a veces es así”. Que 

normalizara que te traten peor que basura, 

porque eso es inhumano. Ya no estamos 

hablando ni siquiera de derechos laborales, 

estamos hablando de derechos humanos. 

 

Por otro lado, la naturalización de las condiciones 

precarias tiene diversas consecuencias negativas, que 

rozan puntos económicos, emocionales y físicos. Por 

ejemplo, las malas condiciones han llevado a que se 

sufran problemas estomacales (E4), ansiedad (E6) e 

incluso una infección generalizada de vías urinarias 

entre las mujeres del equipo por no poder ir al baño 

en mucho tiempo.  

Como puede verse, las cuestiones precarias 

tienen diversas manifestaciones al interior del medio. 

Por ejemplo, en algunos puntos han alcanzado tal 

nivel de degradación que los trabajadores apenas 

llegan a fin de mes o necesitan del apoyo de su familia 

para subsistir.  
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Degradación general de las condiciones. “Sin 

ayuda no podría sobrevivir”: E1 

. 

Además de las problemáticas expuestas en la 

introducción al apartado de resultados, algo que llamó 

mi atención durante la estadía en el medio es que 

todos mis compañeros –al igual que yo– dependieran 

en gran medida de la ayuda de sus padres. Asocié esto 

a la degradación cada vez mayor de nuestras 

condiciones laborales, pues no queda tiempo para 

muchas cosas (por ejemplo, hacer de comer y algunas 

madres colaboran cocinando) y los salarios bajos ante 

un contexto cada vez más encarecido. Estos aspectos 

se complican profundamente cuando las largas 

jornadas impiden tener otra fuente de ingresos y 

también si se cuenta con dependientes económicos.  

También sobresale el hecho de que, hasta 

hace algunos años, los estudios universitarios y la 

profesionalización parecían garantizar al menos 

salarios más dignos. Pero esto queda relegado en la 

actualidad y sin importar la carrera de los 

entrevistados (todos con estudios universitarios), el 

alcanzar mejores condiciones parece poco probable, 

lo que conlleva a que en muchas ocasiones reciban 

ayuda económica de sus padres.  

 

La casa donde vivo es de mi padre, tiene una 

tienda de abarrotes, le pago una renta 

significativa (...) Cuando estuve 

desempleado y, antes de entrar al canal, la 

mayoría fue financiado por mi padre y sigo 

teniendo una deuda con él de 6-7 mil pesos 

(E5). 

 

Los trabajadores afirmaron que les resultaría 

“prácticamente imposible” mantenerse solos en la 

actualidad o poder costearse rentas, motivo por el cual 

la mayoría se niega a salir de casa o, aunque lo haga, 

recibe apoyo de su familia para pagar su estadía en 

otro lugar.  

 

Mi mamá y mi tía me apoyan (...) Si ellas no 

pudieran solventarse su vida, pues yo tendría 

que correr con todos los gastos que jamás 

(haciendo hincapié) en la vida me 

alcanzaría. O sea, tendría que tener tres 

trabajos, no dos, ¡tres! (E1). 

 

A pesar de estas cuestiones, para algunos de los 

entrevistados enfrentar la precarización parece un 

poco más tolerable. Esto es resultado de vincular este 

proceso con la pasión que sienten y también porque 

sus condiciones son un tanto mejores.  

 

La precarización como parte de la pasión. “Me 

gusta lo que hago”: E4 

 

Si bien todos los entrevistados se mostraron 

inconformes con algo de su trabajo (bajos salarios, 

horarios, laborar en fin de semana, hacer el trabajo de 

otros, etc.), las personas con los puestos más altos del 

equipo y con mejores ingresos destacaron más lo que 

sí les gusta y las bondades de lo que hacen. Es decir, 

afirmaron sentirse bastante satisfechas con su trabajo, 

a pesar de las vicisitudes. Por un lado, la E4 

mencionó:  
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Me gusta mi trabajo porque creo que día a 

día sigo aprendiendo muchas cosas que no 

sabía (…) Literal a la hora que graban es mi 

momento favorito y justo cuando grabamos 

es cuando digo: “Ay, sí me gusta mi 

trabajo”. 

 

Para esta persona entrevistada lo peor de su puesto 

era cuando debían trabajar en fin de semana, una 

situación que incluso se marca como obligatoria en 

el contrato. Sin embargo, sus labores le permitían 

contar con tiempo libre, hacer otras cosas, tener 

automóvil y percibir el segundo mayor salario del 

equipo. 

En tanto, para la E6 lo que menos disfruta de 

su puesto es el papeleo y, aunque jamás en sus casi 

10 años de formar parte del canal ha tenido 

prestaciones, cree que esto no es impedimento para 

disfrutar lo que hace. En especial considerando que 

ha tejido redes de contactos, tiene tiempo para hacer 

otras actividades y flexibilidad de horario al entrar, 

así como para extender su tiempo de comida.  

 

Me apasiona mucho lo que hago, me gusta 

mucho y desde siempre me ha gustado 

mucho mi trabajo. Creo que pocas veces me 

he quejado o de que no tengo prestaciones o 

de que a lo mejor no percibo lo que muchos 

perciben, pero me gusta, creo que me gusta 

mucho lo que hago (E6).  

 

Estas dos entrevistadas se mostraron bastante 

entusiastas sobre su labor; sin embargo, son 

conscientes de que la situación laboral no es la mejor 

en el canal. Pese a esto, sus condiciones de 

posibilidad (Bourdieu, 1988) distan del resto del 

equipo que visualiza a sus puestos como una 

obligación que deben cumplir para solventar sus 

necesidades, mostrándose estresados ante los malos 

tratos y agotados.  

 

Agotados y enojados. “Llego a mi casa y sólo 

quiero dormir”: E3  

 

Los entrevistados con condiciones más frágiles 

manifestaron una mayor insatisfacción laboral, 

ligada profundamente con la precariedad. Aunque 

vean algunos aspectos positivos en su trabajo, se 

expresan mayormente en contra de sus pauperizadas 

condiciones, están molestos por ello, bastante 

estresados y agotados física y emocionalmente, lo 

que implica que no tengan tiempo para otras cosas, el 

poco libre que les queda lo gastan en sus trayectos en 

transporte público o sólo desean dormir, como 

menciona E2: “La verdad es que hay veces que ya no 

puedo hacer nada más en mi día a día. O sea, ya no 

me da tiempo ni siquiera”. 

Aunque la precarización laboral inicia 

propiamente en su entorno de trabajo, donde incluso 

los momentos de relajación se ven afectados, 

también se extiende a la vida privada, afectando hasta 

a la familia (McKee et al., 2017; Myoung-Hee et al., 

2008). Al respecto, se presentan los comentarios de 

la E1 y el E5:  

 

El estrés se contagia. Ese estrés que genera 

nuestra superior se lo genera a todo el 

equipo (…) Cuando uno quiere comer y te 
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empiezan a bombardear de cosas y pienso 

que eso es tan grosero porque dices: “Oye, 

está bien, porque cuando urgen las cosas 

entiendo que urjan” (…) pero tengo derecho 

a mis sagrados alimentos” y ya ni comes a 

gusto porque te está pide y pide cosas y si no 

le contestas se enoja (E1). 

 

Si me falta algo que sí tengo que entregar, 

por ejemplo, fin de semana, ahí sí ya dejo de 

estar un tiempo con mis hijos por estar 

trabajando. De repente, pues ya en la noche, 

cuando yo me quiero sentar a ver algo con 

ellos, ellos ya se van (risas). Hay 

repercusiones en la familia por el horario de 

trabajo (E5).  

 

Algunos de los entrevistados que más resienten la 

precarización pasaron periodos largos sin empleo, 

por lo que piensan es su deber aguantar para no 

perder lo que tienen. Todo sin gozar de prestaciones 

y bajo un esquema contractual desfavorecedor, pero 

con las exigencias propias de alguien con contrato de 

tiempo completo, aspecto que la E2 sintetiza de la 

siguiente manera: “tenemos todas las obligaciones de 

un trabajador, pero ningún derecho”.  

 

 

Comentarios finales 

 

 

Con el objetivo de analizar la manera en que los 

trabajadores mediáticos experimentan la 

precarización dentro de un canal de televisión 

pública en la Ciudad de México, esta investigación 

partió del uso de la autoetnografía y la entrevista en 

profundidad para adentrarse en dicho medio y 

conocer las experiencias ligadas a lo laboral. Bajo los 

antecedentes ubicados en la literatura, se confirmó 

que las condiciones precarias son parte de la 

cotidianeidad, pero suelen relegarse al considerarlas 

como algo inherente a este tipo de empleos; además, 

si dentro del propio contexto mediático son 

ignoradas, en el ámbito académico tampoco cuentan 

con amplios espacios, a diferencia de otros estudios 

centrados específicamente en el periodismo.  

     Esta experiencia autoetnográfica muestra 

algunas de las características de la precarización que 

afrontan los trabajadores de medios. En concordancia 

con algunos autores mencionados (Bel, 1992; 

Braverman, 1974; Deuze, 2007; Wilson & Ebert, 

2013, por ejemplo), este fenómeno se manifiesta de 

múltiples maneras: con la falta de prestaciones, con 

modelos contractuales desfavorables, bajos salarios e 

incluso con la violación de derechos elementales y 

demás aspectos que llevan a una feroz degradación 

de las condiciones laborales, donde es común 

hallarse en un entorno vulnerable e inseguro que 

puede provocar agotamiento, enojo e insatisfacción.  

En este sentido, los hallazgos indican que 

estas condiciones pueden naturalizarse entre diversos 

trabajadores mediáticos. Tal como menciona 

Örnebring (2018), este aspecto puede ligarse con “la 

meritocracia”, aunque en realidad esto se desdibuja 

ante el nepotismo y amiguismo que salieron a relucir 

durante la investigación. El autor también vincula 

este aspecto con los valores, pero si retomamos los 

ejemplos proporcionados, pareciera que aquellos que 
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“aguantan más” tienen más valía que quienes incluso 

reclaman derechos básicos; sin embargo, aunque las 

condiciones precarias se normalicen, no dejan de 

afectar de una u otra manera a quienes laboran en el 

canal.  

En los hallazgos también se mencionó la 

degradación de las condiciones de los trabajadores 

mediáticos, donde incluso destacan la necesidad de 

contar con el apoyo moral y económico de su familia 

para poder solventar sus gastos. Y es que, como 

mencionan González & Cepeda (2021), la 

precariedad laboral también va de la mano con la 

carencia de derechos y la gran presencia de bajos 

salarios, esto se traduce –al menos en esta 

investigación– en diversas carencias que no sólo 

permean lo económico, también el aspecto anímico 

al sentirse en constante incertidumbre ante la 

posibilidad de perder un ingreso que, aunque 

pequeño, puede representar el sustento familiar.  

Aunque en otras investigaciones (enfocadas 

al periodismo) pareciera que la fragilización se 

profundiza más en el ámbito digital, los hallazgos no 

muestran una incidencia de este aspecto. Lo que sí 

influye es la desigualdad entre elementos del equipo 

de trabajo y superiores, en cuanto a ingresos 

económicos y redes sociales (contactos, amistades) 

con las que cuentan, de tal forma que quienes tienen 

mejores condiciones experimentan la precarización 

de una manera menos profunda, la disfrazan con la 

pasión o pueden ignorarla, tal como mostraron en su 

investigación Powers & Vera-Zambrano (2019).  

En tanto, aquellos con entornos poco 

favorables per se, tienden a agudizar más este 

proceso ante un panorama que parece no mejorar, 

pues están conscientes que estas circunstancias son el 

pan de cada día en los medios de comunicación 

mexicanos. Además, temen volver al campo del 

desempleo y por ello resisten (Powers & Vera-

Zambrano, 2019), incluso hasta malos tratos.  

El proceso de precarización es común al 

interior de este canal de televisión pública, pero la 

literatura académica previa muestra que está presente 

en todo el mundo, sin importar el tipo de medio. Esto 

debería ser suficiente para preocupar a cualquiera 

sobre las condiciones laborales que se fragilizan 

constantemente y que llevan incluso a continuar con 

una dependencia familiar sin importar la profesión, 

ya que ésta no garantiza el llegar a fin de mes.  

Como se ha indicado en repetidas ocasiones, 

se trata de una primera aproximación sobre las 

experiencias de los trabajadores mediáticos en torno 

a la precarización. Pese a ello, muestra un poco del 

panorama mediático en México, donde los medios 

públicos han destacado por su gran contenido, sin 

que eso exima a sus trabajadores de padecer 

situaciones complejas que no suelen cobrar 

relevancia más allá de las pláticas internas, pues 

están tan enraizadas y normalizadas que ponerlas 

bajo escrutinio no es bien visto.  

Analizar la precarización a partir de la 

autoetnografía permitió una visión más amplia de la 

situación a la que se enfrentan los trabajadores de 

medios diariamente, además de experimentar en 

carne propia las vejaciones a las que están sujetos y 

originó un diálogo con ellos. En un proceso de 

reflexión, también lleva a indicar que este tipo de 

análisis es de suma importancia para dar cuenta de 

los entornos de trabajo, aspectos sociales y para 
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debatir acerca de cómo las condiciones precarias 

rebasan la línea de lo laboral y llegan al ámbito de la 

vida privada.  

Estudios sobre recepción hay muchos, así 

como de contenidos mediáticos en el área de las 

Ciencias Sociales y en el campo de la Comunicación, 

pero también es necesario adentrarnos en la manera 

en que se trabaja dentro de los medios. Ahí reside la 

aportación de este trabajo, que muestra algunas pistas 

e invita a futuras investigaciones a tener 

aproximaciones con los distintos medios y sus 

trabajadores, que se encargan de producir contenido 

para nuestro deleite diario, pero que en ocasiones lo 

hacen bajo prácticas que rayan en la explotación. 
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en España en 2011. Su consolidación se explica, en parte, por la diversificación en los estudios de caso y 

repertorios conceptuales que la han complementado cada vez más sólidamente, sobre todo en América Latina.  

Palabras clave: Tecnopolítica, movimientos sociales, métodos digitales, redes sociales, activismo 

digital. 

 

Abstract 
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Introducción 

 

 

Similar a lo que ocurrió con el movimiento Ocupa 

Wall Street y la Primavera Árabe en sus respectivas 

geografías, la irrupción del movimiento de los 

Indignados en España en 2011, también conocido 

como #15M, significó un cambio de época en 

múltiples dimensiones en el mundo hispanohablante. 

En términos teóricos, el análisis de dichas 

movilizaciones gestó un complemento a la sociología 

de los movimientos sociales a partir de abordajes 

críticos dirigidos a los repertorios de acción social 

entrelazados con las tecnologías digitales. Mientras 

en el mundo anglosajón cobró notoriedad el término 

lógica de la acción conectiva (Bennett & Segerberg, 

2012; 2013), en España comenzó a propagarse la 

noción de tecnopolítica (Alcazan et al., 2012; 

Gutiérrez-Rubí, 2014; Sampedro & Haro, 2011; 

Serrano et al., 2014; Toret, 2013, 2015). 

Muchos fueron los debates que desataron 

esperanzas depositadas en plataformas de redes 

sociales comerciales para la transformación de 

contextos histórico-políticos complejos, al grado de 

ubicar a los precursores de estos movimientos como 

una generación de ciberoptimistas que establecían 

relaciones de causalidad entre la llegada de la 

socialidad en línea y un horizonte democratizador y 

anticapitalista. A poco más de una década, no sólo es 

imposible sostener que el mundo sea políticamente 

más democrático o económicamente más equitativo, 

sino que las derivas del ecosistema sociodigital en 

Internet han presentado cada vez más desafíos para 

la convivencia, entre los que destacan la proliferación 

de lógicas datamercantiles, discursos de odio, 

tendencias artificiales y hábitats de desinformación 

(Rodríguez Cano, 2021). 

Sin embargo, contrario a lo que podría 

pensarse, la noción de tecnopolítica no sólo continuó 

utilizándose, sino que se ha consolidado como un 

marco de comprensión para las protestas sociales 

mediadas por plataformas de Internet, 

principalmente en Iberoamérica. A continuación, 

derivado de la revisión de literatura para indagar el 

estado actual de los estudios sobre tecnopolítica, se 

señalan cuatro elementos que nos ayudan a 

comprender este suceso. 

En primer lugar, como se estableció desde 

los planteamientos iniciales, la mirada tecnopolítica 

se diferenciaba de nociones acotadas al mundo en 

línea como el activismo digital o el ciberactivismo. 

Al estar entrelazada con ciudadanos, activistas y 

organizaciones con claros roles en el espacio social 

más allá de las redes, había que observar en detalle la 

complejidad de las manifestaciones –que ocurrían 

regularmente en las calles– visibilizadas en línea y en 

las coberturas periodísticas. Es decir, no se trataba 

sólo del espacio digital, sino también del urbano y el 

mediático: las redes, las calles y los medios, como se 

acostumbró a señalar por aquella época. De ahí que 

esta perspectiva se solidificara en su relación con 

conceptos clave en el pensamiento político 

contemporáneo, como conflicto (Simmel, 2013), 

antagonismo (Laclau & Mouffe, 1987) o desacuerdo 

(Ranciere, 1996), y con otros abordajes como 

movimientos sociales, ciudadanía digital o espacio 
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público, mediante las cuales se fortaleció un punto de 

partida que entendía las plataformas como un 

componente más para visibilizar la conflictividad 

social en una era post-Snowden (Candón-Mena & 

Montero-Sánchez, 2021). 

En segundo lugar, principalmente en 

Latinoamérica, las expresiones agonísticas 

continuaron sustancialmente pese a ecosistemas 

mediáticos hiperconcentrados y aprovecharon las 

oportunidades de las redes –significativamente, el 

vórtice hipertextual del hashtag en la plataforma 

antes conocida como Twitter– para organizarse, 

manifestarse y reconocerse. En México, por ejemplo, 

el movimiento #YoSoy132 de 2012 marcó un 

parteaguas similar al 15M español, y de ahí se formó 

un oleaje sucesivo de inconformidades sociales 

relacionadas con desaparecidos, migrantes, 

feminicidios, entre otros malestares que claramente 

“no surgen de la nada ni aparecen como rayos sobre 

cielo sereno” (Valenzuela Arce, 2015, p. 56), sino 

que están principalmente impulsados por jóvenes en 

contextos precarios que, como señala García 

Canclini (2017), atraviesan una permanente 

experiencia de sentirse prescindibles. En los 

imaginarios de la agenda social en nuestro país, 

podemos recordar movimientos tendencia como 

#YaMeCansé, en el contexto de la desaparición de 

estudiantes de la Escuela Normal Rural de 

Ayotzinapa en 2014; #CaravanaMigrante en relación 

con las oleadas de personas principalmente 

centroamericanas que recorrieron con gran riesgo el 

territorio mexicano para llegar a Estados Unidos en 

la era de Donald Trump y de la institucionalización 

de la xenofobia y el racismo; y el 

#NoMeCuidanMeViolan que, en eco con 

expresiones surgidas en Latinoamérica, acentuó la 

indignación feminista en el contexto mexicano. 

En tercer lugar, las discusiones y críticas a la 

noción de tecnopolítica asociada a las ciberutopías 

(Meneses, 2015), paradójicamente, terminaron por 

situarla al encauzar una diversificación de campos de 

investigación y aplicación. Muestra de ello es la 

forma en que el grupo barcelonés denominado Red 

de investigación y ateneo tecnopolítico, persistió en 

el estudio y seguimiento de los movimientos red, 

pero acompañado de otras dos áreas: la democracia 

en red y la autonomía tecnopolítica. La primera, 

relacionada con observatorios de datos y plataformas 

participativas en la gestión de gobierno y la 

administración pública; mientras que la segunda, con 

el desarrollo de propuestas teóricas y aplicadas para 

la reconstrucción democrática con base en 

redefiniciones de la interrelación entre tecnología, 

política y sociedad (tecnopolítica.net, 2023).    

En cuarto lugar, la penetración de 

dispositivos y plataformas se volvió más evidente 

con el paso del tiempo. Si bien se comprendió que la 

brecha digital siempre será un actor social clave en 

América Latina, con el permanente lanzamiento de 

actualizaciones y tecnologías por parte de la 

maquinaria corporativa de los mercaderes digitales –

ahora  con  la  llamada  era de la inteligencia 

artificial–, a la par cada vez mayor porcentaje de la 

población tuvo acceso a plataformas y aplicaciones 

de conversación pública comerciales. En México en 

2022, Facebook tenía un total de 92.9% de usuarios 

entre 16 y 64 años, en un país de poco más de 130 

millones de habitantes; seguido de Whatsapp 
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(92.2%), Facebook Messenger (80.3%), Instagram 

(79.4%), TikTok (73.6%) y Twitter, que llegó a 

53.7% en ese mismo contexto (Statista, 2023). 

 

 

Aportes teóricos 

 

 

No se puede hablar de tecnopolítica, sin retomar otra 

disciplina clásica de la investigación latinoamericana 

de la protesta social en el ámbito mediático: la 

comunicación alternativa. El entrelazamiento entre 

ambos enfoques sitúa a los medios en la 

configuración de la acción social: los medios 

alternativos y las radios comunitarias, por un lado; 

los espacios digitales y la masividad de usuarios en 

las plataformas de redes sociales, por el otro.  

En este orden de ideas, cabe recordar la 

diferencia entre tecnopolítica entendida en relación 

con un contexto de transferencia tecnológica e 

innovación científica, y tecnopolítica respecto a la 

discusión de los asuntos de interés público (Treré & 

Barranquero, 2017). Esto es importante porque esta 

segunda acepción, que es la considerada en este 

artículo, no sólo se construyó en relación con un 

contexto geográfico específico, sino con un momento 

histórico tecnológico asociado a movilizaciones 

sociales, del cual emergió como novedad la 

interrelación de tres elementos: plataformas 

digitales, multitudes conectadas y acción conectiva. 

Desde este punto de vista, las redes de blogs y medios 

independientes en línea que cobijaron el movimiento 

zapatista surgido en 1994 en la selva chiapaneca se 

puede considerar teóricamente el primer gran 

movimiento tecnopolítico, tal como se anticipaba 

semánticamente al denominar al EZLN un tejido 

electrónico de conflicto (Cleaver, 1998) o la primer 

guerrilla informacional (Castells, 1998).  

En el desarrollo del concepto como corriente 

teórica, es Manuel Castells quien adosará algunas de 

las características de la acción tecnopolítica: su 

arquitectura en red, la conformación de un 

contrapoder y el carácter autocomunicativo (2009), 

además de la prominencia de la emocionalidad 

(2009, 2012). 

De la mano de la escuela catalana, ya 

propiamente, surgió un inventario conceptual que 

acompañó y conformó un incipiente cuerpo teórico 

para la noción de tecnopolítica –principalmente del 

grupo @Datanalysis15m– que con el paso de las 

obras se fortaleció. Entre los primeros términos de 

este repertorio podemos ubicar el de multitud 

conectada, movimientos red, acontecimiento 

aumentado y contagio tecnológicamente 

estructurado (Toret, 2013), ensamblaje móvil 

(Monterde & Postill, 2014), devenir ciborg (Toret y 

Pérez, 2012), escrache tecnopolítico (Gual, 2014), 

arquitectura de acción común (Gutiérrez, 2014), 

comunicación distribuida (Serrano, 2014), 

identidades multitudinarias (Monterde et al., 2015), 

entre otros.  

Posteriormente, de la mano de producción 

académica orientada a estos fenómenos, han sido 

varios los autores que han añadido imaginarios de 

abstracción con amplio potencial empírico para 

fortalecer el entramado conceptual. Treré & 

Barranquero (2017) ubican la diversificación del 

enfoque tecnopolítico comenzando por España y 
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pasando por estudios de caso en Chile, México, 

Brasil y Argentina, con la consolidación de una 

mirada que trasciende la concepción instrumental de 

las tecnologías digitales con especial atención en 

prácticas sociales conectivas ubicadas en sistemas 

mediáticos híbridos. 

Desde las coordenadas conceptuales de la 

economía política, el espacio público oposicional y 

la ciudadanía digital (Sierra, 2018; 2021), por su 

parte, el trabajo del grupo Compolíticas de la 

Universidad de Sevilla, en conjunto con proyectos 

del Centro Internacional de Estudios Superiores de 

Comunicación para América Latina (Ciespal), ha 

sido clave para aglutinar la producción académica 

sobre tecnopolítica en su conexión con escuelas de 

investigación y activismo principalmente 

latinoamericanas. En algunas de las obras 

relacionadas con este polo intelectual, se exponen 

estudios de caso de España, México, Colombia, 

Chile, Argentina, Venezuela, Brasil, Perú, Ecuador, 

Egipto, Taiwán y Francia (Sierra y Gravante, 2017a, 

2017b; Sierra y Montero, 2015; Sierra et al., 2021), 

entre otros, además de trabajo frecuente en dos 

congresos anuales: el primero, Move.Net, Congreso 

Internacional sobre Movimientos Sociales y TIC, en 

la Universidad de Sevilla, y el segundo el Congreso 

Anual de la Unión Latina de Economía Política de la 

Información, la Comunicación y la Cultura 

(Ulepicc). 

Por otro lado, como referentes de la escuela 

teórica tecnopolítica en México, aportando también 

en el plano de la diversificación de género, aparece 

el trabajo de Rosana Reguillo y el Signa_Lab desde 

el Iteso en Guadalajara, México, así como el interés 

en la perspectiva femenista por parte de Guiomar 

Rovira, ubicada en la Universidad Autónoma 

Metropolitana de la Ciudad de México. 

En el caso de Reguillo  (2017), derivado de 

su libro Paisajes insurrectos: jóvenes, redes y 

revueltas en el otoño civilizatorio y lo que denomina 

las expresiones contemporáneas de malestar 

colectivo, plantea un cuerpo teórico de análisis 

basado en cuatro espacios y tiempos de revueltas de 

la imaginación, que denomina paisajes: la crisis y el 

declive del proyecto civilizatorio, las políticas del 

lugar y la reinvención del locus, las superficies de 

inscripción digital –implicaciones que denomina 

tecnoafectivas, tecnopoéticas y tecnopolíticas en las 

formas de habitar y construir las protestas– y las 

pasiones políticas y afectos enREDados. 

Sobre los movimientos-red, un concepto 

clave en el enfoque tecnopolítico, la autora señala su 

multidimensionalidad pues 

 

son movimientos porque los une un objetivo 

y buscan ser reconocidos y escuchados; son 

movilizaciones porque se constituyen a 

través de las prácticas y buscan movilizar a 

otras personas; son revueltas porque 

expresan un conflicto, y son insurrecciones 

porque se sublevan contra algún poder 

instituido. Pero son, ante todo, 

configuraciones políticas en red. Suponen la 

apropiación y el uso político de internet y la 

creación de redes de acción coordinada on / 

off line (2017, p. 13). 
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Es decir, señala, se trata de movimientos que 

no son afiliativos, sino configuracionales que 

retoman a la multitud conectada como un nuevo 

sujeto político. 

En el repertorio conceptual que plantea esta 

autora aparecen nociones como producción de 

presencia, narrativas de contestación, vectores de 

polinización, espacio público expandido, litigio y 

acontecimiento.   

En la obra de Rovira (2017), a su vez, sobre 

todo en Activismo en red y multitudes conectadas, se 

añaden ideas como contrinsurgencia y activismo en 

red, política prefigurativa, redes activistas, 

constelaciones performativas, hacktivismo y devenir 

feminista. Su punto de partida, además, justifica un 

contexto propiamente mexicano –y con ello, un 

estado en común de la región, no necesariamente de 

las naciones anglosajonas–, basado en el hecho de 

que “con las tecnologías de la información y la 

comunicación, las movilizaciones han logrado alterar 

la dependencia de la visibilidad mediática, desde los 

márgenes se resquebraja el poder de la voz única de 

televisoras y periódicos” (2018, p. 9). 

Es decir, plantea, las redes –por más 

comerciales que sean– han visibilizado una agenda 

social que existiría marginalmente en el ecosistema 

mediático tradicional, mediante lo que llama 

laboratorios de producción simbólica, que supone 

todo movimiento, situando la comunicación en red 

como uno de sus componentes esenciales, en 

consonancia con el uso de todos los recursos posibles 

por parte de las multitudes conectadas. De esta 

manera, señala, se consolidan prácticas de 

sensibilización y des-anestesia (2018).  

A esto se añade otra serie de postulados 

teóricos satelitales que se han incorporado y 

posicionado respecto al repertorio conceptual 

tecnopolítico originario, dado el alcance de sus 

consideraciones contextuales y empíricas, entre ellos 

destacan las llamadas tecnologías de esperanza en el 

marco de las acciones realizadas por parte de madres 

y familiares de desaparecidos en México (Franco 

Migues, 2022) y la posibilidad tecnopolítica en 

relación con la diferenciación en la alfabetización 

digital y los activismos políticos contemporáneos en 

contextos de precariedad, principalmente juveniles 

(Ávalos González, 2019; 2022).  

 

 

Aportes metodológicos 

 

 

El enfoque tecnopolítico no sólo es teórico o de 

naturaleza contextual, sino que se ha desarrollado 

junto con un importante repertorio de 

cuestionamientos, descubrimientos y 

experimentaciones metodológicas frente al embrujo 

de las tecnologías (Treré & Barranquero, 2013).  

Si entendemos metodología en sentido 

amplio, la misma noción de tecnopolítica nos otorga 

ya la claridad para emprender las investigaciones 

mediante diseños que apelen a epistemologías 

emergentes. Y si nos referimos, en una versión más 

acotada, a las posibilidades del trabajo de campo, 

sabremos que esta perspectiva abrió una veta para 

comprender de forma interdisciplinaria datos, 

algoritmos e interfaces, entre otros aspectos 

primeramente tecnológicos pero sin duda culturales 
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que rebasaron enfoques bajo la dicotomía 

cualitativo/cuantitativo.  

Es Toret (2013) quien presenta en su informe 

de investigación sobre el movimiento de los 

indignados en España reflexiones sobre cinco 

ejercicios analíticos: genealogía de las luchas en 

Internet, análisis de las bandadas y migraciones entre 

hashtags en Twitter, análisis de emociones, análisis 

de la estructura topológica del sistema-red y análisis 

de la fractalidad y multifractalidad de la mente 

colectiva.  

Los enfoques metodológicos detrás de esta 

incipiente diversidad de perspectivas mostraron 

tendencias que se volverían recurrentes con el paso 

del tiempo en el análisis de las movilizaciones 

sociales: etnografía digital, minería de datos, análisis 

de redes semánticas, análisis de sentimientos 

mediante procesamiento automatizado de lenguaje 

natural –uno de los primeros referentes 

metodológicos  en  términos de inteligencia 

artificial–, Análisis de Redes Sociales y enfoques 

desde la teoría de los sistemas complejos. 

Respecto al análisis de la dimensión 

emocional, por ejemplo, uno de los hallazgos fue que 

 

la combinación entre alta y amplia 

activación emocional de miles de personas 

(nodos), más alta cohesión de vocabulario 

(sintonía del discurso y pensamiento 

respecto a lo que sucede), activa una 

inteligencia común y una creatividad 

expandida que permite la producción 

acelerada de lenguaje común, de un cuerpo 

conectado (Toret, 2013, p. 81). 

El trabajo realizado por Signa_Lab es otro 

caso representativo de la búsqueda de tácticas de 

indagación relevantes para la agenda pública. Con el 

eslogan de investigación, experimentación y 

desarrollo tecnológico, este espacio académico, 

ubicado en el Instituto Tecnológico de Estudios 

Superiores de Occidente, en Guadalajara, México, 

ubica sus coordenadas de investigación en los 

terrenos de la datificación crítica, la tecnopolítica, el 

espacio público y la socioantropología digital. Una 

de sus características es 

 

el desarrollo de herramientas propias para 

la recolección, procesamiento y 

visualización de grandes conjuntos de datos; 

nuevas formas de cartografiar y visualizar; 

así como el análisis de redes sociales y 

naturales para propiciar el análisis 

multicapa y complejo de la realidad 

(signalab.mx, 2021). 

 

El trabajo de este laboratorio, liderado por 

Rossana Reguillo, Víctor Hugo Abrego y un equipo 

interdisciplinario, es relevante además por insertar 

documentos de análisis sobre temas de interés 

público en el contexto mexicano, relacionados con 

redes de bots y libertad de expresión, análisis 

multigrafo de movimientos como el #MetooMx, así 

como fenómenos electorales. 

Todo esto en el entendido de que el principal 

causante de reconfigurar la exploración 

metodológica, desgraciadamente, ha sido la enorme 

conflictividad social que define las sociedades 

latinoamericanas. De acuerdo con las causas sociales 



La tecnopolítica como tradición teórica y metodológica iberoamericana para el estudio de las protestas... 

Global Media Journal México, 21(40), 19-35, enero – junio 2024. 

26 

que han destacado en términos tecnopolíticos en 

México, desde 2009 hasta 2021, existe una 

heterogéneidad de consignas respecto a 

acontecimientos o políticas públicas ocurridas 

durante los últimos sexenios, sin distingo partidista, 

lo que la hace distanciarse regularmente de visiones 

encapsuladas en la política tradicional. 

Aparecen etiquetas relacionadas con 

infanticidios, defensa de internet, situaciones de 

violencia por parte del crimen organizado, contextos 

electorales, violencia contra periodistas, 

desaparecidos, libertad de expresión, asesinatos 

políticos, represión policial, aumento de impuestos, 

desastres naturales, verificación de noticias, 

diversidad sexual, migrantes, iniciativas de ley, 

causas ciudadanas y, con un creciente repertorio de 

consignas, protestas feministas (Tabla 1).  

 

 

Tabla 1. 

Selección de protestas en México como temas tendencia en Twitter 

Año Temas tendencia en México (2009-2021) 
2009 #JusticiaABC #InternetNecesario #MatrimonioDF 
2010 #ReynosaFollow #MTYFollow 
2011 #LeyDuarte #MarchaPorLaPaz #CazaunBot 
2012 #QuitaUnAnuncio #YoSoy132 #FotoxCasilla #1Dmx #TodosSomosPresos 
2013 #PosMeSalto #LiberenAYakiri 

2014 
#PrensaNoDisparen #LeyBala #EPNvsInternet #NoMásPoderAlPoder #AyotzinapaSomosTodos 

#YaMeCansé 
2015 #EnDefensaDeAristegui #Justicia5Narvarte #LeyFayad #NoShopultepec 
2016 #AlertaXochicuautla #VivasNosQueremos #MiPrimerAcoso #Nochixtlán 
2017 #Gasolinazo #SiMeMatan #Verificado19s 
2018 #Marichuy #Verificado2018 #DebateINE #CaravanaMigrante 

2019 
#MeTooMx #YoSíTeCreo #AMLORenuncia #NoMeCuidanMeViolan #LeyOlimpia 

#Pigmentocracia #DíaInternacionaldelaMemoriaTrans 

2020 
#FeminicidioEmergenciaNacional #QuédateEnCasa #EtiquetadoClaroYa #HastaEncontrarles 

#NadaQueCurar #QuédateEnCasa 
2021 #UnVioladorNoSeráGobernador #MéxicoFeminicida #YoDefiendoAlCIDE 

 

Es decir, el enfoque tecnopolítico y sus vertientes 

sobre el método han crecido junto con el desarrollo 

de su construcción teórica, producto de permanente 

confictividad social; con ello, esta escuela se ha 

convertido en una de las precursoras de la renovación 

y la reflexividad metodológica en la investigación 

social, en términos de alcances y límites, junto con 

otras como las de los métodos digitales y el dataísmo, 

la analítica cultural, el big data y el análisis de la 

visualidad, las propuestas de etnografía digital, así 

como las relativas a la inteligencia artificial 

(Rodríguez Cano, 2022).  
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Principales desafíos 

 

 

La conformación del cuerpo teórico y metodológico 

de esta tradición, siempre contingente, no ha estado 

exento de cuestionamientos. Destaca una vertiente 

crítica que le exige aludir a un fenómeno más amplio 

que las meras manifestaciones sociodigitales. 

Atender esta expansión sería enriquecedor para tener 

una visión más totalizadora, efectivamente, pero en 

el continuum de las dilucidaciones que hemos 

señalado, perdería de vista el potencial significante 

para abarcar diversos frentes de algunas batallas 

culturales de nuestros tiempos, asociadas a la 

tradición del estudio de los movimientos sociales y el 

espacio público, por ejemplo las relacionadas con el 

racismo (#BlackLivesMatter), el feminismo 

(#NiUnaMenos) o el movimiento por los 

desaparecidos en nuestro país (#HastaEncontrarles), 

entre otros, en un sentido que alcanza entretejidos 

interseccionales.  

Desde el punto de vista de la sociología 

tradicional, la perspectiva tecnopolítica se centra en 

la construcción de una teoría de rango medio en el 

sentido que expone Merton (1980), pues delimita 

fenómenos sociales concretos, en un punto 

intermedio entre la teoría general y la evidencia 

empírica, perspectiva que confirma Reguillo (2017) 

cuando aclara, sobre sus paisajes insurrectos, que “no 

busca la explicación del todo, sino contribuir a 

generar pequeñas piezas epistemológicas… contra la 

dominación capitalista” (p. 16).  

Uno de los beneficios de situarse en este 

plano, es que la tecnopolítica ha logrado entrelazarse 

con postulados teóricos contiguos y casi siempre en 

desarrollo, también asociados al uso de plataformas 

digitales, por ejemplo los de la escuela feminista 

reciente que en muchas ocasiones parten de 

denominaciones como ciberfeminismo (Reverter-

Bañón, 2013) o tecnopolítica feminista (Boix, 2015; 

Pedraza Bucio & Rodríguez Cano, 2019) y que se 

han vuelto continentes aparte en el desarrollo de 

enfoques teórico-conceptuales para la actividad 

política, como los que establecen incluso en 

consonancia con el giro decolonial y la autonomía 

tecnológica (Ricaurte Quijano, 2018). Otro ejemplo 

es el relacionado con el hacktivismo (Burgos Pino, 

2014; Milan, 2015) o, más recientemente, el 

activismo de datos (Chenou & Cepeda-Másmela, 

2019; Gutiérrez & Milan, 2017; Milan & Treré, 

2019) y la resistencia algorítmica (Gutiérrez-Rubí, 

2020; Treré, 2020).  

En todo caso, en atención a esta permanente 

tensión entre visiones amplias y acotadas de la 

relación entre política y tecnología, dada la inercia en 

ambas escuelas de pensamiento, es previsible que 

subsistan tanto la dimensión tecnopolítica que se 

trata en este texto, como el plural tecnopolíticas, que 

alude de manera más profunda a las políticas del 

conocimiento y las tecnologías (Pérez de Lama & 

Sánchez-Laulhé, 2020).  

En esta dirección, el corte de caja sobre 

tecnopolítica exige retomar la que ha sido una de sus 

principales antinomias. Por un lado, un 

planteamiento tecnocultural de resignificación de los 

campos sociales en que se disputa la visibilidad en el 

espacio público mediante plataformas comerciales, y 

por el otro, el choque de esta postura con la mirada 
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de recelo hacia la explotación de los datos personales 

de los usuarios, y el aceitado del paradigma de la 

vigilancia tecnomercantil y autoritaria que 

representan estas corporaciones. Tal contradición no 

ha estado exenta de reflexiones y posturas: Toret 

(2013) ha señalado la necesidad de trabajar con datos 

“no por una obsesión cuantitativa, sino, sobre todo, 

porque el 15M es un movimiento que ha producido 

millones de datos y estos son un soporte importante 

para ver y analizar la dimensión del fenómeno” (p. 

25).  

De manera similar, Reguillo (2017), al 

retomar su propia experiencia, señala cómo no fue 

hasta que experimentó “vivencialmente lo que 

significaba disputar significados en la red, que decidí 

capacitarme en las lecturas del big data, minería de 

datos y análisis algorítmicos” (p. 187). En este 

mismo sentido, Ábrego et al. (2019) plantean la 

posibilidad de construir un frente sociocultural para 

“impulsar una agenda contra-biopolítica entre 

colectivos, laboratorios y hackers en México y 

América Latina con proyectos de ingeniería social y 

uso crítico de datos” (pp. 40-41) que abonen a un 

contrapeso en tres sentidos:  

 

1. estrategias colectivas de presión hacia 

gobiernos y/o empresas que obliguen a éstos 

a que permitan acceder a sus registros y 

bases de datos para, en casos específicos, 

convertir sus tecnologías de vigilancia y uso 

comercial en herramientas de búsqueda y 

uso crítico de la información; 

2. prácticas de producción consciente de 

datos, consistentes en compartir con amigos 

la geolocalización, el acceso a cámara o 

micrófono de sus dispositivos móviles, 

permitiendo este tipo de accesos a distintas 

apps de uso personal, con el objetivo de 

activar redes de rastreo y/o cuidado 

colectivo en caso de percibir o ser víctimas 

de algún tipo de riesgo, y 

3. una agenda de datificación crítica de la 

realidad, que utiliza el expertise técnico 

desarrollado en otras áreas para producir 

miradas y relatos capaces de cuestionar el 

pragmatismo con el que se maneja la 

información pública y privada de miles o 

millones de personas (2019, p. 41).  

 

En resumen, la congruencia analítica, la 

alfabetización tecnológica y la datificación crítica se 

plantean como frentes en construcción para 

fortalecer tácticas de inserción en los procesos de 

subjetivación de la cultura de la hiperconectividad, 

que involucra –entre otras– el uso de plataformas 

corporativas para la expresión ciudadana. Este 

aspecto resulta interesante, en todo caso, al acentuar 

dos maneras de entender lo político: por un lado, lo 

relacionado con las disputas por la percepción y la 

visibilidad de antagonismos en el espacio público, y 

por el otro lo relativo a la infraestructura de 

mercantilización y plataformas corporativas que 

subyace a la llamada cultura digital. Un fenómeno 

que, como hemos mencionado, está representado en 

la diversificación de perspectivas de investigación y 

aplicación tecnopolítica más reciente; es decir, en la 

tecnopolítica como tradición académica existe ahora 
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una versión ampliada gracias a los cuestionamientos 

epistemológicos iniciales.  

Como mencionamos previamente, y ahora 

podemos extender, esta diversificación en la mirada 

tecnopolítica se puede observar en el transcurso de 

reflexiones y análisis del colectivo ubicado en 

tecnopolítica.net, siendo algunos de sus temas de 

conversación –en videos, publicaciones o búsqueda 

de bibliografía– los relacionados con 

tecnofeudalismo, datificación y corporalidad digital, 

social big data, post/trans/humanismo, feminismo de 

datos, desinformación, ciudades inteligentes, 

autoritarismo digital, internet feminista, capitalismo 

de datos, infraestructuras digitales democráticas, 

derechos digitales, entre otras (tecnopolítica.net, 

2023). Repaso del cual se reitera la discusión del 

término tecnopolítica en un plano más amplio, pero 

siempre relacionado con las tecnologías digitales y 

las protestas sociales.   

Por otro lado, en su implementación 

analítica, una de las grandes limitantes de la visión 

tecnopolítica, que a la vez ha sido una de sus grandes 

maquinarias de producción de sentido, es el sesgo de 

la centralidad de Twitter –ahora X– que si bien pudo 

ser espacio para muchas protestas sociodigitales, 

evidentemente no las contuvo todas; es decir, existe 

un numeroso cuerpo de indagaciones basadas 

exclusivamente en esta plataforma para analizar a las 

llamadas multitudes conectadas. Tal centralidad se 

explica por variadas razones, entre las cuales 

podemos señalar las siguientes: a) es posible 

observar individual y colectivamente las expresiones 

públicas de sus usuarios; b) entre estos usuarios 

aparecen los protagonistas de las protestas sociales 

en su dimensión activista; c) genera un flujo social de 

posicionamiento algorítmico de los temas de 

conversación, d) estas expresiones tienen un enorme 

potencial intermediático e interplataforma debido a 

su naturaleza hipertextual, y e) permite obtener datos 

mediante diferentes mecanismos de construcción de 

cuerpos de investigación, desde la mirada cercana a 

los perfiles y contenidos públicos hasta la minería de 

datos y el uso de Interfaces de Programación de 

Aplicaciones, conocidas como APIs.  

En este sentido, y sobre todo a la luz de 

cambios inminentes en X de acuerdo con sus planes 

comerciales, queda como desafío la elaboración de 

cuerpos de investigación de datos en otras 

plataformas para extender la autonomía de las 

coordenadas metodológicas y conceptuales, como en 

el caso de la noción de redes de medios 

tecnopolíticos (Rodríguez Cano, 2017, 2020), para lo 

cual abordajes transversales e interplataforma, o 

estrategias de investigación holísticas como la 

etnografía digital pueden ser una de las llaves de 

acceso.  

 

 

Conclusiones 

 

 

La palabra tradición tiene implicaciones que 

debemos abordar si nos referimos a los alcances de 

la visión tecnopolítica. Quizá no es la palabra 

adecuada para una serie de planteamientos y acciones 

posicionadas en acontecimientos que persiguen la 

transformación social, por una parte; y que apenas 

rebasan la década desde sus inicios como para querer 
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atribuirle cierta solidez diacrónica, por la otra. Sería 

necesario pensar en otra denominación que justifique 

el ethos de la efervescencia participativa asociado a 

las protestas sociales mediante tecnologías digitales. 

En este sentido, la noción de tradición parece encajar 

solamente en un ánimo provocador y 

problematizable; sin embargo, también se sustenta en 

un argumento estructural que se ha desarrollado a lo 

largo de este artículo: refleja no solo el paso del 

tiempo, sino la ampliación de un cuerpo teórico y 

metodológico –alentado desde diversas geografías 

intelectuales iberoamericanas– y con ello, la 

consolidación de una mirada múltiple. 

En este texto hemos centrado la visión rumbo 

a ciudades como Barcelona, Sevilla, la Ciudad de 

México o Guadalajara. Nos faltan muchas otras, en 

muchos lugares, porque la tecnopolítica implica 

claramente un enfoque rizomático y descentralizado.  

Asimismo, la conformación de una serie de 

grupos de investigación e investigadores individuales 

que se han sumado a la discusión no fragmentan, sino 

todo lo contrario, han fortalecido la construcción del 

campo. En todo caso, podemos pensar este esfuerzo 

desde la idea de competencia, de Simmel (2013), 

como un motor social que alienta el beneficio 

colectivo en pos de la consolidación de una mirada y 

el inicio de un diálogo de escuelas de pensamiento 

entre el sur y el norte, como el que han propuesto e 

iniciado Treré & Barranquero (2017).  

Es evidente que las inconformidades sociales 

expresadas mediante plataformas de socialización en 

línea, entre las que destacan –en México– las de 

feministas y personas desaparecidas, son prácticas 

que trascienden el ámbito mediático y el espacio de 

las redes y, por lo tanto, proponen como vigente 

misión epistémica su descompartimentalización. Sin 

embargo, desde la vertiente tecnopolítica que es en sí 

interdisciplinaria, se sostienen como fenómenos 

culturales que es importante situar, politizar e 

historizar por tratarse de expresiones que movilizan 

recursos materiales, humanos y simbólicos para la 

transformación social.  

La revisión planteada a lo largo de este 

artículo argumenta en favor de una visión acotada de 

la tradición tecnopolítica, pero no por ello ingenua o 

menos pertinente para atender el análisis de la 

conflictividad social contemporánea, partiendo desde 

su inicio en el contexto de movilizaciones globales 

contra sistemas políticos, mediáticos y económicos 

asfixiantes, hasta su vigencia en momentos donde se 

ha sumado al debate el uso nocivo de las tecnologías 

digitales y el cuestionamiento para la ampliación de 

los repertorios de protesta basada en la apropiación 

tecnológica (Calvo, 2023). 

Con base en estas reflexiones, se pueden 

recuperar tres aspectos que sostienen el 

planteamiento de una tradición tecnopolítica: a) el 

desarrollo de un cuerpo teórico y conceptual que se 

ha ido revitalizando desde diferentes geografías, al 

grado de conformar una corriente con variadas 

dimensiones que le han otorgado profundidad 

espistemológica; b) la experimentación 

metodológica que ha convertido a este campo en un 

motor de la reinvención política de las prácticas de 

investigación crítica en entornos digitales, y c) 

variados desafíos –de los que hemos destacado 

interperlaciones epistemológicas, teóricas y 

analíticas– que han fortalecido la reflexividad 
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constante sobre su campo de presencia. Finalmente, 

podemos agregar otro aspecto nodal que es imposible 

pasar por alto, porque ha determinado parte del 

fortalecimiento y la pertinencia del abordaje 

tecnopolítico: la persistencia de protestas sociales 

expresadas públicamente mediante estas 

plataformas.  

Como la parte dentro de un todo más amplio, 

en la búsqueda de exploraciones, descripciones, 

explicaciones e interpretaciones para discutir las 

protestas sociodigitales, la tecnopolítica se ha 

posicionado teórica, metodológica y empíricamente, 

como una tradición académico-rizomática 

iberoamericana. 
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Resumen 

El objetivo de este trabajo se centra en el análisis de la influencia de las redes sociales en la participación política 

y el comportamiento electoral de los jóvenes durante las elecciones de 2021 en el estado de Nuevo León, México, 

y cuantificar la satisfacción en el uso de estos medios con fines políticos. El trabajo es de corte cuantitativo, 

utilizando la encuesta como instrumento de recolección de datos. En los resultados se observa una alta 

participación de la población joven en los espacios virtuales, quienes afirman que las utilizan como medio de 

comunicación principal. Los participantes en el estudio aseguraron que a través de estos existe una mayor 

interacción con los candidatos, así como la oportunidad de mantenerse informados de las propuestas durante la 

campaña, inclinándose por un contenido audiovisual corto y dinámico. Los jóvenes son conscientes que la 

información que consumen en redes no es siempre verídica, pero tampoco tienen interés de confirmarla en algún 

otro medio. Además, se comprueba que el uso de las redes sociales es un facilitador de la participación política 

de los jóvenes y es un referente importante en la decisión electoral. 

Palabras clave: redes sociales, comportamiento electoral, participación política, comunicación política. 
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Abstract 

The objective of this paper focuses on the analysis of the influence of social media on the political participation 

and electoral behavior of young people during the 2021 elections in the state of Nuevo Leon, Mexico, and to 

quantify the satisfaction in the use of these media for political purposes. The work is quantitative, using the survey 

as a data collection instrument. The results show a high participation of the young population in virtual spaces, 

who claim to use them as their principal communication media. The participants in the study assured that through 

these spaces there is a greater interaction with the candidates, as well as the opportunity to keep themselves 

informed of the proposals during the campaign, leaning towards short and dynamic audiovisual content. Young 

people are aware that the information they consume on social media is not always true, but they are not interested 

in confirming it in any other media. In addition, it is proven that the use of social networks is a promoter of the 

political participation of young people and is an important referent in the electoral decision. 

Keywords: social media, electoral behavior, political participation, political communication. 
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Introducción 

 

 

Internet ha prolongado el espacio público hacia los 

espacios virtuales (Barredo et al., 2015), lo cual se 

potenció con la reciente pandemia de COVID-19, 

donde la sociedad se vio obligada a mantener un 

aislamiento social como medida preventiva para 

evitar el contagio; prácticamente, pasaron dos años 

para que la ciudadanía regresara a la normalidad. 

Durante ese tiempo, de acuerdo con Fernández 

(2022), las personas recurrían a Internet, 

específicamente a redes sociales, para mantener 

contacto con el mundo exterior, lo que fortaleció las 

comunidades virtuales y se reflejó en una mayor 

frecuencia la presencia de los individuos en el 

ciberespacio; el autor asegura que Facebook 

encabeza, en 2021, el ranking de las redes sociales 

con más usuarios activos, aproximadamente 2 mil 

900 millones. 

De acuerdo con Abdullah et al. (2022), “los 

medios y la tecnología se consideran herramientas 

fundamentales para la comunicación y la educación 

del público sobre cuestiones políticas, sociales y 

económicas” (p. 3), principalmente, las redes 

sociales se han establecido como el medio digital 

más importante para conectar al ciudadano con el 

político. 

La estrategia del marketing político en redes 

sociales genera un nivel de igualdad entre políticos y 

ciudadanos, y proporciona confianza basada en las 

plataformas sociales (Yolbulan et al., 2014), algo que 

ha tenido un auge en los últimos años (Sumida et al., 

2019), según lo refleja la medición de la plataforma 
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Hootsuite que, durante 2020, registró más de 3.8 mil 

millones de usuarios que estuvieron activos en las 

redes sociales (Beveridge, 2022). Actualmente, y 

reforzado con el contexto que se vivió en la 

pandemia, los políticos buscan generar una 

impresión más amena, cálida e íntima de su imagen 

en las redes sociales, compartiendo su día a día, como 

hobbies, opiniones y hasta su vida privada (Ortiz et 

al., 2021).  

El primer acercamiento de marketing digital 

político sucedió en las elecciones presidenciales de 

México en el 2012, cuando contendieron Enrique 

Peña Nieto y Andrés Manuel López Obrador 

(AMLO), utilizando Twitter y Facebook como una 

manera de tener presencia digital, informando de 

manera informal, ya que, en ese tiempo, los medios 

tradicionales aún se mantenían como estrategia 

principal. Con poco conocimiento digital, y sin tanto 

auge en las redes sociales antes mencionadas, los 

candidatos generaban contenido básico, mostrando 

sus propuestas de campaña, acciones y eventos.  

En 2015, durante la elección a la gubernatura 

del estado Nuevo León, México, los candidatos 

establecieron las redes sociales como parte de su 

estrategia de comunicación, sin embargo, el 

candidato independiente, Jaime Rodríguez Calderón 

“El Bronco”, utilizó Periscope (herramienta online 

para transmitir video en vivo a través de Twitter), con 

lo cual mantuvo un vínculo con los ciudadanos, 

principalmente con los jóvenes neoloneses. El 

Bronco hizo historia, sentando un precedente 

nacional, al ser el primer y único gobernador en la 

República Mexicana que ganó como candidato 

independiente. Además, este triunfo marcó un 

referente internacional en el uso de las redes sociales, 

la imagen pública y la participación ciudadana. 

Esquivel (2017), describe el logro inédito de “El 

Bronco” de la manera siguiente:  

 

Una innovación en la comunicación política, 

enlazando al emisor con receptor, fijando los 

mensajes en el cerebro y en el sentimiento de los 

electores, especialmente de los más jóvenes. Rompió 

con viejos paradigmas para instalarse a sus anchas 

en el poder de la información en las nuevas 

plataformas, al demostrar ser un ‘revolucionario’ 

electoral (párr. 7).  

 

En las elecciones presidenciales de México, 

en el 2018, AMLO obtuvo la mayoría de los votos 

con una estrategia de comunicación basada en 

medios tradicionales y operando una campaña de 

desprestigio hacia los contrincantes en los espacios 

virtuales. Esteinou (2019) explica que la victoria de 

AMLO está basada en su habilidad de aprovechar 

dos situaciones: la primera, utilizar el hartazgo y la 

acumulación del descontento social contra “los 

mismos de siempre” para vender la promesa de 

campaña de ser “la esperanza de México”; y la 

segunda, por su hábil uso del ciberespacio, con un 

movimiento dinámico en el sistema de comunicación 

virtual que operó a través de las redes sociales. A 

pesar de la aparente brecha generacional con el uso 

de los medios digitales, durante su tercera contienda 

por la presidencia, AMLO supo adaptarse a las 

necesidades del consumidor, en este caso, del voto de 

la población más joven, coincidiendo con ellos en la 
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comunidad virtual, publicando mensajes efectivos y 

promoviendo sus propuestas de campaña.  

Aunado a la tendencia de creación de 

contenido en redes sociales para la divulgación de 

información, en marzo del 2020 ocurrió el que se 

puede considerar el cambio social más 

revolucionario del siglo XXI, a partir de un problema 

de salud de dimensiones globales, cuando la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) decretó 

como pandemia la enfermedad causada por el SARS-

CoV-2, conocida como COVID-19. Esta situación 

paralizó al mundo, restringiendo todo acercamiento 

social, lo cual derivó en adaptaciones en todos los 

ámbitos, desde educativos, laborales, recreativos, 

hasta en la participación política y en la interacción 

de los votantes con los candidatos y el contenido 

generado por estos. A pesar de las restricciones 

sociales, los ciudadanos encontraron en las 

plataformas virtuales la oportunidad de reinsertarse 

en la vida pública de su país, generando una 

participación política digital dentro de sus derechos 

y obligaciones, sin la necesidad de asistir a mítines o 

reuniones políticas. Re (2014), menciona que: 

 

Lo interesante es que ya no hace falta poner 

el cuerpo, las nuevas comunidades les 

permiten interactuar desde la comodidad de 

sus casas. Los espacios de participación, que 

en otro momento los ocuparon las asambleas 

barriales, las ONG y los movimientos 

piqueteros, son paulatinamente remplazados 

por fan Pages o Grupos de Facebook (p. 36). 

 

De acuerdo con Rivera et al. (2021), las redes 

sociales se han especializado en el uso que realizan 

los ciudadanos y el ámbito político. Facebook es una 

red utilizada, habitualmente, como instrumento de 

movilización y creación de comunidades (Stier et al., 

2018, citado en Rivera et al., 2021); mientras que X 

(antes conocido como Twitter) se ha caracterizado 

por ser un medio para difundir noticias, intercambiar 

opiniones y generar debates; por su parte, Instagram 

se ha concentrado en ser un medio dinámico y visual 

que comparte contenido fotográfico y audiovisual.  

En pleno apogeo de la pandemia, el Instituto 

Nacional Electoral (INE) estableció 

recomendaciones para fomentar que el ciudadano se 

mantuviera informado y participara en las elecciones 

sin poner en riesgo la salud de los habitantes. Entre 

dichas recomendaciones se exhortó a los candidatos 

a priorizar los eventos virtuales sobre los 

presenciales (Institute for Democracy and Electoral 

Assistance, 2020); basado en ese criterio, se vivió un 

proceso electoral de marzo a junio de 2021, en el que 

se disputaron gubernaturas, alcaldías, diputaciones 

locales y federales en diferentes estados de la 

República Mexicana. El caso de Nuevo León resalta 

por dos acontecimientos: el primero, fue el único 

estado en ganar un Gobernador por el partido 

Movimiento Ciudadano; el segundo, el vencedor y 

actual Gobernador, Samuel García, inició la 

contienda electoral en cuarta posición (9.4% de la 

intención del voto) y terminó victorioso con el 36% 

de la votación (Castillo, 2021). Su triunfo, entre otros 

aspectos, se gestó en la difusión de sus ideas y 

propuestas de campaña a través de redes sociales, 

para las cuales generó contenido sencillo y atractivo 
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para los votantes que son usuarios activos de estas 

plataformas, principalmente, personas jóvenes. 

 El presente trabajo tiene como objetivo 

analizar la influencia de las redes sociales en la 

participación política y el comportamiento electoral 

de los jóvenes durante las elecciones estatales de 

2021 en el estado de Nuevo León, México, y 

cuantificar la satisfacción de los jóvenes en el uso de 

las redes sociales con fines políticos. De esta forma, 

las preguntas que guían este estudio son las 

siguientes:  

PI1: ¿De qué manera el uso de redes sociales influye 

en la participación política de los jóvenes? 

PI2: ¿Son las redes sociales un referente importante 

en sus decisiones electorales? 

Elecciones 2021 en el Estado de Nuevo León 

 

De acuerdo con el periódico El Financiero (2021), 

en Nuevo León se disputaron “una gubernatura, 26 

diputaciones de mayoría relativa, 16 diputaciones de 

representación proporcional, 51 presidencias 

municipales y alcaldías, 77 sindicaturas y 449 

regidurías” (párr. 2).  

Tras seis años de que el estado de Nuevo 

León fuera dirigido por un gobernante apartidista, 

Jaime Rodríguez Calderón, conocido como “El 

Bronco”, el cargo de Gobernador sería relevado por 

un candidato afiliado a algún partido. Como se 

muestra en la Tabla 1, se registraron siete aspirantes. 

 

Tabla 1. 

Aspirantes a la gubernatura del estado de Nuevo León en 2021 

Candidato Partido Político 

Adrián de la Garza 
Partido Revolucionario Institucional (PRI) 
Partido de la Revolución Democrática (PRD) 

Clara Luz Flores 
Movimiento Regeneración Nacional (Morena) 
Partido del Trabajo (PT) 
Partido Verde Ecologista de México (PVEM) 

Fernando Larrazábal Partido Acción Nacional (PAN) 
Samuel García Movimiento Ciudadano (MC) 
Carolina Garza Partido Encuentro Solidarios (PES) 
Daney Siller Redes Sociales Progresistas (RSP) 
Emilio Jaques Rivera Fuerza Por México 
Nota. Elaboración propia a partir de El Financiero (2021). 
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Marco Teórico 

 

 

Contexto de la situación 

 

En la actualidad, la participación política de los 

jóvenes difiere de la estructura formal, vertical e 

ideológica características de los comités políticos 

juveniles o movimientos estudiantiles de hace varias 

décadas que buscaban alzar la voz ante hechos de 

desigualdad social o, en su caso, manifestar sus ideas 

de manera tajante; esta forma de manifestarse se 

modificó por la evolución tecnológica. Hoy, este tipo 

de movimientos continúan presentándose; sin 

embargo, ante los cambios sociales y tecnológicos, 

estas pueden considerarse, en algunos casos, como 

informales y horizontales. En este contexto, Internet 

se ha convertido en un punto de referencia utilizado 

por los jóvenes para exclamar sus ideas y para 

organizar movimientos sociales de manera 

recurrente; además, en algunos casos, son estos 

medios la principal referencia informativa para este 

sector de la sociedad. Respecto al uso de la red, 

Zumárraga-Espinosa et al. (2022), aseguran que 

 

Internet origina un nuevo espacio a 

disposición de la ciudadanía para el 

despliegue de acciones políticas. Dicho 

espacio, además de permitir que muchas 

actividades offline puedan efectuarse de 

modo digital, también abre paso a un 

creciente repertorio de prácticas propias de 

la Internet y las redes sociales (p. 107). 

 

De acuerdo con Varela Candia et al. (2015), también 

es posible que la participación política de los jóvenes 

sea motivada respecto al compromiso político o 

ideológico de sus padres, como una herencia o guía 

para primeros votantes. Por otro lado, Flanagan 

(2008) asegura que la participación e interacción en 

Internet y el acceso a información político-electoral 

ha desarrollado en los jóvenes personalidades 

políticas inclusivas y flexibles. 

 

Internet y el flujo de información política 

 

El uso de Internet ha incrementado el volumen de 

información por ser un medio que promueve la 

interacción, el debate y la opinión pública, lo cual ha 

despertado el interés de investigadores que buscan 

determinar si el internet impulsa la participación 

política e influye en la decisión electoral, a partir de 

las cuales han surgido dos posturas: una negativa y 

otra positiva.  

La primera postura es desarrollada por 

Putnam (2000), en su libro Bowling Alone, quien 

sostiene que Internet no fomenta ni cambia la 

participación política. Incluso sugiere que este tendrá 

un efecto negativo en los usuarios, disminuyendo la 

intención electoral, argumentando que es un espacio 

recreativo para actividades que generen 

exclusivamente entretenimiento.  

La postura positiva tiene dos variantes, la 

primera afirma que Internet fortalecerá a los que ya 

tienen interés y participan en temas políticos 

(Margolis & Resnick, 2000), sosteniendo que es una 

estrategia de reforzamiento, más que de atracción a 

nuevos públicos (Norris, 2001). En la segunda, Ward 
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et al. (2003) defienden que el uso de Internet trae 

consigo resultados positivos en la participación 

política, incitando a personas inactivas o sin interés 

político a ser partícipes en el ámbito electoral. Otros 

estudios, refuerzan lo anterior y agregan que Internet 

y las redes sociales son un factor de movilización en 

segmentos donde, generalmente, no eran activos 

políticamente, como los jóvenes (Quintelier & 

Vissers, 2008). Por su parte, Gibson et al. (2005) 

fortalecen esta teoría con un hallazgo en su 

investigación en el que indican que los usuarios que 

son sometidos a estímulos en las redes sociales tienen 

mayor probabilidad de interactuar con candidatos, 

partidos o temas políticos en general; estos estímulos 

pueden ser desde un contacto directo por parte del 

político hasta un contenido llamativo.  

Investigaciones recientes han aportado 

información que ayuda a aclarar las posturas 

anteriores: Theocharis & Quintelier (2016) 

percibieron, de manera moderada, una relación 

positiva entre el uso de las redes sociales y la 

participación política-electoral, deduciendo que el 

acceso a Internet, y por ende, a las redes sociales, es 

equiparable a una genuina participación política. 

“Una nueva forma de participación ciudadana, y 

orientada al entretenimiento, se ha vehiculizado en 

Internet a partir de la red social Facebook” (Delfino 

et al., 2019, pp. 199-200), permitiendo el incremento 

de búsqueda de información política en el sector 

joven (McDonald, 2008).  

De acuerdo con Delfino et al. (2019), existe 

una mayor posibilidad de que los jóvenes se 

mantengan informados y sean partícipes en la 

actividad política en un espacio digital que en las 

prácticas convencionales de participación política. 

Por su parte, Borge et al. (2012) afirma lo siguiente: 

 

Internet está teniendo un impacto sustancial 

en la implicación en política que va más allá 

del mero refuerzo de los perfiles ya 

existentes de participantes presenciales. 

Implica que nuevos tipos de participantes –

internautas habilidosos carentes de 

motivación política– están comenzando a 

tomar parte en, al menos, una actividad 

online (p. 744). 

 

Ser un usuario con habilidades digitales aumenta la 

probabilidad de participar políticamente en las redes 

sociales, en acciones como consumo de contenido, 

interacción con los candidatos o debates con otros 

usuarios, por mencionar algunas (Borge et al., 2012). 

En estas actividades alternativas que facilitan las 

nuevas formas de participación, la clave es “usar las 

redes sociales como un arma de movilización” 

(Reyero Simón et al., 2020, p. 209). El 

involucramiento e interacción con información de 

índole político y electoral a través de redes sociales 

o medios electrónicos es un aspecto que puede incidir 

de manera directa en que los usuarios participen en 

actividades físicas o presenciales; es decir, que exista 

una mayor disposición para este tipo de acciones. 

Rodríguez-Estrada et al. (2020), retoman estas ideas 

en la denominada hipótesis gateway, e indican al 

respecto que: 

 

Una participación política online tiene 

influencia en la participación política 
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offline. Se establece que las personas pueden 

construir cualidades online que los lleven a 

un empoderamiento psicológico, lo que 

permite que puedan participar de manera 

más activa físicamente (offline) y se reporta 

que la participación online potencializa la 

participación política offline (p. 8). 

 

Estas habilidades permiten ser parte del ciberespacio, 

donde se promueve y crea contenido, y al mismo 

tiempo, se es consumidor de información, conocido 

como prosumidor –término que surge de la 

integración de dos conceptos: productor y 

consumidor– (Sánchez Carrero & Contreras Pulido, 

2012, p. 63). 

 

Modelo de Mediación Comunicativa 

en Campaña 

 

Esta investigación es fundamentada bajo el Modelo 

de Mediación Comunicativa en Campaña; “la 

importancia del modelo radica en la capacidad de 

analizar, desde varias aristas, la influencia de los 

medios de comunicación en el comportamiento 

político de los individuos, en la búsqueda de 

estabilidad y consolidación de la democracia” 

(Saldierna Salas et al., 2015, p. 153).  

Este modelo, también conocido como O-S-

R-O-R, proporciona teorías e investigaciones sobre 

campañas y conversaciones en las ciencias de la 

comunicación (Cho et al., 2009) y es una 

modificación y extensión del modelo O-S-O-R de 

efectos de comunicación de Markus & Zajonc 

(1985). El modelo O-S-R-O-R combina interacciones 

del modelo de la comunicación y de mediación 

cognitiva (Cho et al., 2009). 

El modelo O-S-R-O-R, por sus siglas en 

inglés, se compone de la manera siguiente: 

orientaciones iniciales (O1) -circunstancias 

personales del ciudadano que lo llevan a tener un 

interés político-; estímulo (S) se deriva del consumo 

de medios tradicionales y contenidos online; 

razonamiento (R1), se genera a través de una 

conversación política cara a cara y/o de forma 

virtual; orientaciones posteriores (O2) -criterio que 

media el efecto del consumo mediático (S) sobre la 

respuesta final-; (R2) Respuesta final o 

comportamiento político (Cho et al., 2009; Muñiz & 

Corduneanu, 2014; Saldierna Salas et al., 2015). 

El modelo se ha utilizado en el proceso de 

formación política en un segmento joven. A través de 

este se detectó “que la información recibida a través 

de los medios de comunicación, la discusión 

interpersonal tanto cara a cara como la virtual influye 

en los niveles de compromiso político y refuerza el 

interés y el conocimiento político” (Saldierna Salas 

et al., 2015, p. 153). El O-S-R-O-R se representa en 

la Figura 1. 
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Figura 1. 

Modelo teórico de comunicación y participación en las campañas 

 
Nota. Elaboración propia a partir de la traducción del trabajo de Cho et al., 2009. 

 

 
Método 

 

 

La presente investigación se realizó con una 

metodología de corte cuantitativo, desarrollando un 

análisis y estudio de la realidad objetiva (Cortez et 

al., 2018). De acuerdo con Hernández et al. (2014), 

el enfoque cuantitativo se caracteriza por “reflejar la 

necesidad de medir y estimar magnitudes de los 

fenómenos o problemas de investigación” (p. 5), con 

un “método que permite la medición controlada de 

diversos aspectos específicos de la realidad” 

(Guerrero et al., 2018, p. 68). 

Para el análisis de esta investigación, se 

adaptó un instrumento cuantitativo basado en 

Barredo et al. (2015), para evaluar la percepción de 

los jóvenes sobre el rol de las redes sociales en el 

proceso electoral y se incluyeron ítems de acuerdo 

con el objetivo de estudio. Las variables consideras 

por el autor se enfocan en el reconocimiento de las 

autoridades, recepción de información de campaña 

(boletines o propaganda), seguimiento de cuentas en 

medios electrónicos (redes sociales), interacción con 

los candidatos a través de redes sociales, decisión 

sobre el voto y percepción de las redes sociales, y su 

influencia en el voto. El instrumento se midió con 

base en una escala de Likert de cinco opciones: 

Totalmente en desacuerdo, en desacuerdo, indeciso, 

de acuerdo y totalmente de acuerdo. 
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En los resultados de la encuesta se obtuvo un 

coeficiente de confiabilidad de Alpha de Cronbach 

de 0.938 que, de acuerdo con Quero (2010), es 

aceptable. La aplicación se llevó a cabo mediante una 

encuesta, una de las herramientas más utilizadas para 

obtener datos de investigación a través de una serie 

de preguntas previamente estructuradas (Quispe, 

2013); además, es un instrumento para obtener datos 

directamente de los sujetos de estudio considerados 

en la muestra (Blanco, 2011). La recolección de 

datos se llevó a cabo a través de la plataforma Google 

Forms y el análisis de los resultados se realizó 

mediante el paquete estadístico SPSS.   

 

Descripción de los participantes  

 

Para el presente trabajo se seleccionó como sujeto de 

estudio a jóvenes que residen en el estado de Nuevo 

León, estableciendo como requisito que fueran 

estudiantes universitarios, de ambos géneros, 

mayores de edad y que hayan votado en las 

elecciones de 2021 para gobernador de Nuevo León. 

La encuesta fue respondida por 112 personas quienes 

cumplieron con el requisito de ser estudiantes del 

nivel universitario; se consideró como segundo 

criterio de inclusión su participación en el último 

proceso electoral. De esta forma, se seleccionó una 

muestra entre los jóvenes que ejercieron su voto 

durante las elecciones para gobernador de Nuevo 

León en 2021; por lo tanto, la muestra final de 

acuerdo con los criterios para la inclusión en este 

estudio estuvo constituida por N = 84 participantes, 

de los cuales 66% fueron mujeres y 34% hombres. 

El rango de edad de los participantes osciló 

entre 20 y 22 años (M = 21.04, DE = 0.755) y la 

mayoría (91.7%) se encuentra cursando entre el sexto 

y noveno semestre (M = 7.25, DE = 1.7) de una 

carrera universitaria. 

 

 

Resultados 

 

 

Identificación de candidatos a la gubernatura 

 

Como se mencionó, hubo siete contendientes a la 

gubernatura de Nuevo León, para determinar el 

previo conocimiento de los candidatos durante la 

elección del 2021, se les cuestionó a los 

participantes, ¿a cuántos de ellos identificaban? 

Como se observa en la Figura 2, 34.5% afirmó que 

conocían a cuatro candidatos, seguido de 32.1% con 

el conocimiento de los siete contendientes, 33.4% 

restante está dividido entre las diferentes opciones. 

Por lo tanto, la tercera parte de los encuestados se 

interesó en conocer a todos los contendientes, y más 

de la mitad, tenía conocimiento, por lo menos, de los 

cuatro candidatos de los partidos políticos más 

populares. Adicionalmente, en la Figura 3 se 

muestra el conocimiento de los candidatos por 

género, donde el total de hombres conocía por lo 

menos a dos contendientes, y casi la mitad de ellos 

(el 44.8%) tenía conocimiento de los siete 

candidatos; por su parte, el 36.4% del género 

femenino conocía a cuatro candidatos y el 25.5% a 

todos los aspirantes a la gubernatura. 
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Figura 2. 

Conocimiento de los candidatos a Gobernador de Nuevo León durante las elecciones de 2021

Nota. 

Nota. Los candidatos a Gobernador de Nuevo León en el proceso electoral de 2021 se encuentran en la Tabla 1. 

 

 

Figura 3. 

Conocimiento de los candidatos a Gobernador de Nuevo León durante las elecciones de 2021 por género 
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Las redes sociales durante las campañas políticas 

y su influencia en el voto 

 

De acuerdo con Barredo et al. (2015), las redes 

sociales son una extensión del espacio público 

político, la participación en estos medios se 

intensificó gracias a la pandemia, situación que 

incidió de manera directa en la forma en la que se 

divulgaron contenidos políticos y electorales durante 

esta época. El 48.8% de los participantes identifica a 

Instagram como la red social más utilizada durante la 

época electoral de 2021, seguido de Facebook 

(35.7%). El resto se divide en TikTok (3.6%), 

WhatsApp (2.4%) y X –antes Twitter– (2.6%), 

determinando que el segmento joven prefiere 

contenidos visuales cortos y dinámicos, como los que 

suelen generarse en muchas ocasiones para estas 

plataformas. Con lo que respecta a los resultados por 

género que se muestran en la Figura 4, que tanto 

hombres como mujeres prefirieron Instagram y 

Facebook. 

 

Figura 4. 

Red social que utilizó durante la época electoral de 2021 por género 

 
De acuerdo con los participantes, la información y 

contenido político que circuló en las redes sociales 

durante las elecciones de 2021 fue tan importante 

como cualquier otro medio de comunicación, en 

otras palabras, 45.2% afirma utilizar las redes 

sociales como un medio en el que pueden obtener 

información viable como cualquier otro medio 

tradicional; 27.4% de los participantes asegura que 

los espacios virtuales fueron su principal fuente de 

información, por lo tanto, es posible concluir que 

más del 70% de los estudiantes consideró el 

contenido de los medios digitales como uno de los 

aspectos para su decisión electoral. 
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En la Tabla 2 se observa el resultado 

porcentual de la percepción de los estudiantes 

universitarios sobre el rol de las redes sociales y su 

uso durante las elecciones de 2021 en el estado de 

Nuevo León. Además, refleja la inclinación negativa, 

positiva y neutral, respecto al ítem analizado. En la 

columna negativa se suma el porcentaje obtenido de 

las opciones: totalmente en desacuerdo y en 

desacuerdo; y en la columna positiva, se suman las 

respuestas de totalmente de acuerdo y de acuerdo. 

 

Tabla 2. 

Percepción de las redes sociales durante campañas políticas en el Estado de Nuevo León, México 

Ítems Negativa Indeciso Positiva 
Las redes sociales contribuyeron a ampliar el debate entre candidatos/as 42.2% 4.8% 53.0% 
Las redes sociales son medios para distribuir propaganda política 41.6% 4.8% 53.6% 
Las redes sociales me permiten conocer mejor a los/as candidatos/as 38.6% 9.6% 51.8% 
Las redes sociales conectan a los/as candidatos/as con los ciudadanos/as 40.5% 6.0% 53.5% 
Las redes sociales son medios para difundir ataques y/o campañas de 
desprestigio 

45.7% 7.2% 47.0% 

Las redes sociales me permiten interactuar con otros usuarios sobre 
propuestas, ideologías, partidos y/o candidatos/as 

43.4% 4.8% 51.8% 

Las redes sociales son medios que acceden a información que no circula 
por otros medios sobre los/as Candidatos/as 

40.5% 6.0% 53.6% 

Las redes sociales son medios que me mantienen informado sobre el 
proceso electoral, propuestas y candidatos/as 

41.5% 4.9% 53.7% 

Sirven para burlarse y ridiculizar a los/as candidatos/as 39.3% 14.3% 46.5% 
Sirven para conocer a los/as candidatos/as y sus propuestas 26.2% 2.4% 71.4% 
Son espacios que no son de un alto nivel de debate, por lo general terminan 
en insultos y desprestigio 

21.4% 23.8% 54.7% 

Son espacios donde se analiza a profundidad los debates y propuestas 36.9% 23.8% 39.2% 
Sirven para activar a seguidores de los mismos candidatos 24.1% 13.3% 62.7% 
Circula otra información que no está en otros medios, pero tampoco hay 
forma de verificarla 

25.0% 10.7% 64.3% 

Son espacios que generan campañas sucias por medio de perfiles falsos 
(bots) 

19.0% 14.3% 66.7% 

Medios que sirven para atacar, agredir y desinformar a la gente 28.6% 10.7% 60.7% 
Considero que se debería restringir a los candidatos el uso de las redes 
sociales 

41.0% 27.7% 31.3% 

Gran herramienta para tomar decisiones electorales 36.9% 26.2% 36.9% 
Nota. Elaboración propia a partir del instrumento de Barredo et al. (2015). 

 

En una opinión dividida, 53% de los estudiantes 

(31.3% de acuerdo y 21.7% totalmente de acuerdo) 

afirma que las redes sociales contribuyeron a ampliar 

el debate entre los candidatos, mientras que 42.2% 

(15.7% en desacuerdo y 26.5% totalmente en 

desacuerdo) no coincide con esta afirmación.  
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El 53.6% de los participantes contesta de 

manera positiva (23.8% de acuerdo y 29.8% 

totalmente de acuerdo) en referencia al ítem: las 

redes sociales son medios para distribuir propaganda 

política. Por otro lado, 41.6% rechaza esta idea (7.1% 

en desacuerdo y 34.5% totalmente en desacuerdo). 

Se les preguntó a los participantes si las redes 

sociales permiten conocer mejor a los candidatos. 

51.8% respondió de manera positiva (24.1% de 

acuerdo y 27.7% totalmente de acuerdo) y 38.6% de 

manera negativa (16.9% en desacuerdo y 21.7% 

totalmente en desacuerdo). 

El 53.5% de los participantes afirma que las 

redes sociales conectan a los candidatos con los 

ciudadanos (34.5% totalmente de acuerdo y 19% de 

acuerdo), por otro lado, 40.5% no comparte la idea 

(22.6% totalmente en desacuerdo y 17.9% en 

desacuerdo). 

El 47% de los participantes afirma que las 

redes sociales son medios para difundir ataques y/o 

campañas de desprestigio (28.9% totalmente de 

acuerdo y 18.1% de acuerdo); mientras que el 45.7% 

(12% en desacuerdo y 33.7% totalmente en 

desacuerdo) niega que los medios digitales sean para 

desacreditar a alguien. 

Más de la mitad de los participantes (51.8%) 

afirman que las redes sociales les permiten 

interactuar con otros usuarios sobre propuestas, 

ideologías, partidos y/o candidatos (27.7% de 

acuerdo y 24.1% totalmente de acuerdo); mientras 

que el 43.4% de los jóvenes no considera factible la 

interacción entre usuarios para temas políticos 

(14.5% en desacuerdo y 28.9% totalmente en 

desacuerdo). 

El 53.6% de los estudiantes universitarios 

respondió de manera positiva al ítem: las redes 

sociales son medios que acceden a información que 

no circula por otros medios sobre los candidatos 

(22.6% de acuerdo y 31% totalmente de acuerdo); y 

40.5% de los participantes rechaza la idea (13.1% en 

desacuerdo y 27.4% totalmente en desacuerdo). 

Se cuestionó si las redes sociales sirven para 

burlarse y ridiculizar a los candidatos, 46.4% de los 

participantes respondió de manera positiva (31% de 

acuerdo y 15.5% totalmente de acuerdo); y 39.3% 

contestó de manera negativa (22.6% en desacuerdo y 

16.7% totalmente en desacuerdo). 

El 71.4% de los encuestados afirma que las 

redes sociales sirven para conocer a los candidatos y 

sus propuestas (44% de acuerdo y 27.4% totalmente 

de acuerdo); mientras que el 26.2% contestó de 

manera negativa (8.3% en desacuerdo y 17.9% 

totalmente en desacuerdo). 

En referencia al ítem: las redes sociales son 

espacios que no son de un alto nivel de debate, por lo 

general terminan en insultos y desprestigio, más de 

la mitad de los participantes (54.8%) contestó 

positivamente (35.7% de acuerdo y 19% totalmente 

de acuerdo); 23.8% de los encuestados declaró estar 

indeciso con esta afirmación y 21.4% no coincide 

con este ítem (8.3% en desacuerdo y 13.1% 

totalmente en desacuerdo).  

A la pregunta: las redes sociales son espacios 

donde se analiza a profundidad los debates y 

propuestas, 39.3% contestó de manera positiva 

(32.1% de acuerdo y 7.1% totalmente de acuerdo); 

36.9% no coincide con la declaración (22.6% en 
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desacuerdo y 14.3% totalmente en desacuerdo); y 

23.8% se manifiesta indeciso. 

Se preguntó si: las redes sociales sirven para 

activar a seguidores de los mismos candidatos; 

62.7% afirma el cuestionamiento (47% de acuerdo y 

15.7% totalmente de acuerdo); pero 24.1% respondió 

de manera negativa (6% en desacuerdo y 18.1% 

totalmente en desacuerdo).  

A la pregunta: en las redes sociales circula 

otra información que no está en otros medios, pero 

tampoco hay forma de verificarla, 64.3% de los 

participantes opina positivamente (38.1% de acuerdo 

y 26.2% totalmente de acuerdo); mientras que 25% 

no concuerda con el ítem (7.1% en desacuerdo y 

17.9% totalmente en desacuerdo).  

A la pregunta: las redes sociales son espacios 

que generan campañas sucias por medio de perfiles 

falsos (bots), 66.7% de los participantes respondió 

positivamente (40.5% de acuerdo y 26.2% 

totalmente de acuerdo); el 19% opina de manera 

negativa y el 14.3% se manifestó indeciso. 

El 60.7% de los participantes afirma que las 

redes sociales son medios que sirven para atacar, 

agredir y desinformar a la gente (36.9% de acuerdo y 

23.8% totalmente de acuerdo); y 28.6% no coincide 

con este ítem (13.1% en desacuerdo y 15.5% 

totalmente en desacuerdo).  

A la pregunta: considero que se le debería 

restringir a los candidatos el uso de las redes sociales, 

41% de los participantes opina negativamente 

(22.9% en desacuerdo y 18.1% totalmente en 

desacuerdo); 31.3% considera viable la restricción 

(21.7% de acuerdo y 9.6% totalmente de acuerdo) y 

27.7% se manifestó indeciso. 

 

Influencia de las redes sociales en la intención 

del voto  

 

Al analizar el ítem que hace referencia a si las redes 

sociales representan una herramienta para la toma de 

decisiones en materia electoral, 36.9% de los 

participantes, es decir, 4 de cada 10, manifestó una 

tendencia positiva. Mientras que 26.2%, 3 de cada 

10, se encuentra indeciso respecto a si las redes 

sociales son o no una herramienta para definir el voto 

electoral. Por otro lado, 36.9% tuvo una inclinación 

negativa. En la Figura 5 se muestran los resultados 

por género y aunque la mayoría de los participantes 

son del género femenino, los resultados fueron 

similares mostrando una percepción indecisa si las 

redes sociales fueron una gran herramienta para 

tomar decisiones electorales en el 2021. 

Los resultados con respecto a la percepción 

de los participantes si el voto fue influido por la 

información y contenido que circulaba en las redes 

sociales mostraron indecisos 45.2%, mientras el resto 

de los participantes tuvieron la misma percepción 

tanto en respuesta a favor (27.4%) y en contra 

(27.4%). Los resultados por género presentaron un 

comportamiento similar, mostrándose indeciso si su 

voto fue influido por las redes sociales y su contenido 

e información, pero con lo que respecta al sexo 

masculino se observa una mayor respuesta negativa 

(34.5%) con respecto a las mujeres, siendo estas las 

que representan un 66% del total de los participantes. 
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Figura 5. 

Redes sociales como una gran herramienta para tomar decisiones electorales del 2021, resultados de la 

percepción por género 

 
 

 

Figura 6. 

Percepción si el voto fue influido por la información y contenido que circulaba en las redes sociales durante las 

elecciones del 2021 por género 
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Conclusiones 

 

 

Con base en los resultados obtenidos, se concluye en 

cuatro aspectos que se desglosan a continuación: 

primero, los jóvenes confirman el uso de las redes 

sociales como su medio de comunicación principal, 

demostrando su notable presencia en los espacios 

virtuales, además, confirman que son el medio a 

través del cual se informan sobre cualquier tema, 

incluyendo el político; más del 65% ve a las redes 

sociales como un espacio confiable para mantenerse 

informados. 

Segundo, la red social más utilizada en este 

segmento es Instagram ya que los jóvenes prefieren 

contenido audiovisual corto y dinámico; el uso de 

Facebook en los sectores jóvenes va en decadencia, 

y aunque poco más de la tercera parte afirma 

utilizarlo, se percibe que no es la favorita. Una de las 

áreas de oportunidad para estudios futuros es analizar 

la presencia de la generación de boomers (personas 

con 50 años o más) que consideran Facebook como 

su espacio virtual predilecto y como su medio digital 

principal; de acuerdo a una investigación de la 

empresa de estudios de mercado eMarketer 

“Facebook crecerá en cuanto al número total de 

personas que utiliza su plataforma, pero lo hará 

sirviéndose de generaciones mayores” (El Telégrafo, 

2018, párr. 9), aspecto que ha forzado a las 

generaciones más jóvenes a migrar a otras 

plataformas, “Facebook está perdiendo a los usuarios 

jóvenes, incluso a un ritmo más grande de lo 

esperado” (El Telégrafo, 2018, párr. 2). 

Tercero, los participantes están de acuerdo 

en que las redes sociales sean un espacio donde se 

distribuya publicidad política, permitiéndoles 

interactuar bidireccionalmente con los candidatos, 

conectando con ellos de manera rápida y fácil, estas 

acciones afirman que las redes sociales son un 

facilitador de la participación política, ya que el uso 

de estos espacios origina en los cibernautas confianza 

y eficacia, motivando a los usuarios a ser partícipes 

en los temas políticos (Wang, 2007). Por otro lado, 

no están de acuerdo en que sea un espacio para 

difamar, desprestigiar o confundir. Incluso, no están 

de acuerdo con restringir a los candidatos el uso de 

las redes sociales; es decir, estos deben usarlas de 

manera libre como un medio que facilita el 

acercamiento de sus ideas a los posibles votantes. La 

presencia del político en redes es aceptada por los 

jóvenes, y será tarea del político, así como de su 

equipo de comunicación y estrategia digital, captar la 

atención y mantener la aceptación del segmento en 

estos espacios. 

Cuarto, los resultados permiten concluir que 

los participantes conocieron a los candidatos para 

gobernador de Nuevo León y sus propuestas en 

alguna red social; además, afirman que en los 

espacios virtuales circula información que no se 

encuentra en otros medios, sin embargo, no tienen el 

hábito de contrastarla o verificarla. Los datos 

encontrados indican que, entre otros factores, la 

decisión electoral se basó en dos aspectos: el primero 

de estos es que una tercera parte de los encuestados 

afirmó que las redes sociales influyeron en su 

participación electoral, en coincidencia con la 

hipótesis gateway (Rodríguez-Estrada et al., 2020, p. 
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8). Mientras que el segundo aspecto indica que otro 

30% se informa en redes, pero también se nutren de 

información de otras fuentes, como se observa en el 

modelo teórico de comunicación y participación en 

las campañas (Figura 1); este reforzamiento 

informativo puede ser a través de medios 

tradicionales, lo que lleva a un razonamiento 

(mensaje político, debate político y reflexión 

intrapersonal) y que su resultado democrático es la 

participación y/o conocimiento político.  

Si los jóvenes experimentaron su primer 

proceso electoral y consideraron como su única 

fuente de información política a las redes sociales, 

existe la posibilidad de que sus decisiones se vieran 

influenciadas por las opiniones de los miembros de 

su familia o de su círculo cercano (amistades o 

conocidos). De manera cada vez más frecuente, las 

mismas redes sociales se han convertido en un 

espacio donde se puede interactuar e intercambiar 

información con otros usuarios (conocidos o no), lo 

cual puede tener una incidencia en las opiniones 

electorales; por otro lado, los debates y discusiones 

que se pueden presentar con familiares o conocidos 

también tienen una repercusión en la perspectiva 

electoral y en el proceso de razonamiento de los 

jóvenes. 

Los resultados con respecto a si el voto de los 

participantes fue incitado por las redes sociales o por 

algún otro factor, en los que se mostró que la mayoría 

se encuentran indecisos, es un área de oportunidad 

para que los políticos y los especialistas en 

comunicación política digital puedan buscar seguir 

cautivando, con estrategias bien definidas, a ese 

porcentaje que ya está inmerso en los espacios 

virtuales; así podrán decidir con un contexto previo, 

más conciencia y experiencia en participación 

política, como también mayor acceso a información 

y un pensamiento más crítico. Por otro lado, para los 

participantes que aún se muestran indecisos y para 

los que negaron basar su decisión electoral en la 

información de redes sociales, es necesario la 

creación de estrategias específicas para que en el 

proceso electoral de 2024 puedan involucrarse con 

mayor conocimiento y respaldo para sus decisiones. 

Se recomienda realizar un estudio con una 

muestra más amplia de jóvenes universitarios así 

como otros estudios similares en el segmento de edad 

de 30 a 60 años, a fin de conocer la influencia de las 

redes sociales en la participación política y la 

decisión electoral, ya que es la población que durante 

su participación electoral votó con información e 

influencia de medios tradicionales y contextos 

políticos, familiares y reconocidos por ellos; además, 

de que están en una brecha generacional que si bien 

conviven con las redes sociales, no son nativos 

digitales.  
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Resumen 

El objetivo de este trabajo es analizar la representación de la violencia en los memes creados y compartidos en 

Facebook en el marco de los ataques armados ocurridos contra transportistas del 8 al 11 julio de 2023 en la 

ciudad de Chilpancingo, Guerrero, México. Tales eventos paralizaron la ciudad y generaron un clima de terror 

que llevó al cierre de escuelas y negocios, además del autoconfinamiento de la población. Estos contenidos, más 

allá del sentido humorístico que se les atribuye, actúan como un espacio semiótico que puede visibilizar la 

violencia regional y sus problemáticas asociadas como la corrupción, impunidad e ingobernabilidad. Se retoma 

el análisis del discurso como perspectiva teórico-metodológica desde un enfoque multimodal y con un corpus 

integrado por diez imágenes estáticas que proliferaron en esta red social durante dicho período, lo cual permitió 

conocer cómo se construyeron los sentidos, así como los elementos destacados en cada uno de estos materiales 

durante un momento de crisis como el experimentado en este territorio. Estos hallazgos permiten dar cuenta del 

uso de los memes como una forma de protesta y expresión de descontento, ayudando también a comprender la 

influencia de la violencia en el contexto político y social de Chilpancingo. 

 Palabras clave: violencia, memes, política, Facebook, análisis del discurso. 
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Abstract 

The target of this work is to analyze the representation of violence in memes created and shared on Facebook in 

the context of the armed attacks against transporters that occurred from July 8 to 11, 2023, in the city of 

Chilpancingo, Guerrero, Mexico. Such events paralyzed the city and created a climate of terror, leading to the 

closure of schools and businesses, as well as the self-confinement of the population. These contents, beyond the 

humorous sense attributed to them, act as a semiotic space that can make visible the regional violence and its 

associated problems, such as corruption, impunity, and ungovernability. Discourse analysis is revisited as a 

theoretical-methodological perspective from a multimodal approach, with a corpus consisting of ten static images 

that proliferated on this social network during that period. This allowed an understanding of how meanings were 

constructed, as well as the prominent elements in each of these materials during a moment of crisis like the one 

experienced in this territory. These findings account for the use of memes as a form of protest and expression of 

discontent, also helping to understand the influence of violence in the political and social context of Chilpancingo. 

 Keywords: violence, memes, politics, Facebook, discourse analysis. 
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Introducción 

 

 

El desplazamiento mediático hacia lo digital 

durante los últimos años ha provocado una 

reconfiguración de las prácticas cotidianas. De esta 

manera, se ha posibilitado la generación de espacios 

de interacción, debate y construcción de 

significados que repercuten en los diversos ámbitos 

sociales. La comunicación política, por ejemplo, ha 

tenido que adaptar sus dinámicas a los nuevos 

medios y con ello, pasar de un modelo restringido 

para sus actores a otro más complejo que apertura la 

posibilidad de una mayor participación ciudadana 

en la toma de decisiones. 

Internet y la variedad de plataformas, 

páginas web, aplicaciones y redes sociales que oferta 

en la actualidad, “les han quitado la última palabra a 

los grandes consorcios de la comunicación y se han 

convertido en instrumentos competidores para 

insertar discursos distintos en la agenda pública” 

(Rovira, 2017, p. 90). De acuerdo con Van Dijck 

(2016), el intercambio de contenidos “alienta la 

conexión entre personas y también ayuda a muchos a 

encontrar un escenario (global) para exponerse 

públicamente” (p. 38) lo que incita a las personas a 

opinar sobre aquello que les gusta o disgusta, interesa 

o no. Pero, principalmente, la gente también ha 

utilizado estos espacios para generar debates de 

manera colectiva, denunciar injusticias o llamar a la 

movilización (Salgado, 2021b). 
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Los espacios digitales han logrado enmarcar 

el proceso comunicativo en escenarios complejos 

donde se comparten códigos y sentidos a través de 

diversos recursos tales como los llamados memes, los 

cuales han emergido como un fenómeno cultural que 

trasciende cuando se asocia con temas destacados en 

la agenda pública. Desde esta perspectiva, entre sus 

funciones se puede considerar el entretenimiento, por 

lo que frecuentemente recurren al sentido cómico, 

pero a su vez, fungen como enunciaciones que 

buscan el señalamiento de figuras públicas que 

participen en los diversos ámbitos. Además, en 

entornos con altos niveles de inseguridad pública, el 

meme puede ser una expresión de protesta social que, 

muchas veces, tiende a señalar la incapacidad del 

Estado al no poder garantizar la seguridad (Pérez 

Salazar, 2014). 

Otro de los usos al que se puede recurrir es 

como vía para pronunciarse a favor o en contra de 

asuntos con relevancia en temas de política, 

economía, derechos humanos o como se plantea en 

este trabajo, relacionados con las manifestaciones de 

violencia en un territorio específico y en un momento 

de coyuntura como el acontecido en la ciudad de 

Chilpancingo, capital del estado de Guerrero, durante 

julio de 2023 cuando una serie de incidentes 

violentos, como el asesinato de conductores del 

transporte público y el incendio de sus vehículos, 

generaron un clima de terror y caos que resultó en el 

cierre de escuelas, comercios e instituciones 

públicas, así como en la suspensión de otras 

actividades y servicios, entre ellos el del transporte 

público a nivel municipal. 

En medio de dicha situación de inseguridad, 

algunas personas y medios de comunicación locales 

comenzaron a cuestionar la credibilidad de la 

alcaldesa, Norma Otilia Hernández Martínez, 

representante del partido Morena, puesto que días 

previos a este lapso de violencia, protagonizó un 

video difundido a través de diversos canales en el que 

se le observó en una reunión con un presunto líder 

criminal, considerándose como un acto de corrupción 

e impunidad. Aunado a ello, su nombre fue 

mencionado en un mensaje encontrado en una escena 

del crimen, por lo que surgieron diversas reacciones 

ciudadanas que se manifestaron en las redes socio-

digitales a través de publicaciones, comentarios y 

memes. Estos últimos, tal como menciona Salgado 

(2021b), fungieron como un fenómeno de expresión 

que, pese a ser asociados con “un sentido 

humorístico, tiene usos sociales más amplios e 

incluso discordantes” (p. 108). De ahí se estima que 

su importancia en el desarrollo del entorno político y 

de la opinión pública, reside en cómo contribuyen a 

la articulación del discurso público en la sociedad 

actual, a partir de “narrativas que expresan tanto el 

humor, la crítica, la disputa, el desacuerdo, la 

descalificación, así como el apoyo, la defensa, la 

adhesión a diferentes puntos de vista” (Gutiérrez & 

Reyna, 2020, p. 91). 

A partir del contexto ya abordado, este 

trabajo tiene como objetivo principal analizar la 

representación de la violencia en los memes, en el 

marco de los acontecimientos ocurridos del 8 al 11 

de julio de 2023, en la ciudad de Chilpancingo, 

Guerrero, México. Desde este enfoque se busca 

comprender uno de los fenómenos que se 



Sánchez Rivera, Molina Gama, Quintero Romero & Sánchez Rivera 

Global Media Journal México, 21(40), 58-85, enero – junio 2024. 

61 

experimenta en este lugar donde muchos de los actos 

de violencia que se padecen a diario derivan de las 

dinámicas de control de rutas de narcotráfico y 

enfrentamiento entre grupos delictivos o de estos 

contra las autoridades. Por lo que se hace una 

aproximación a los discursos digitales construidos a 

partir de este tipo de contenidos y que, más allá del 

sentido humorístico, pueden ser considerados como 

un espacio semiótico que ayuda a visibilizar la 

violencia en dicho territorio, además de aquellas 

problemáticas derivadas o relacionadas de la misma, 

tales como la corrupción, la impunidad y la 

ingobernabilidad, entre otras. 

 

 

Elementos para la discusión teórica 

 

 

La comunicación se ha transformado a partir de los 

cambios tecnológicos, sociales y culturales. La web 

2.0 dio lugar a nuevos sitios, espacios y plataformas 

que han restado relevancia a los medios tradicionales. 

Es decir, en estos nuevos escenarios, los usuarios han 

dejado de buscar intermediarios para ser ellos 

mismos quienes producen, difunden y consumen la 

información, generando así, comunidad y red 

(network), concepto utilizado por Barnes (1954) y 

que actualmente ha sido definido por diversos 

autores de acuerdo con “la perspectiva disciplinaria 

y el enfoque teórico-metodológico que se adopte. De 

forma general, el concepto de red social alude a todos 

los vínculos existentes entre un conjunto de 

individuos” (Dettmer, 2019, p. 8). 

 Internet y particularmente las redes sociales 

digitales se han convertido en impulsoras de la 

participación ciudadana, teniendo un gran impacto en 

la sociedad (Castells, 2001). Su uso y apropiación 

han generado interés desde el campo de la 

comunicación, especialmente en su uso político, 

social y activista. Estas se han caracterizado por su 

apertura globalizada, el papel activo de los usuarios 

como creadores de contenidos, la generación de 

comunidad en donde se puede opinar, reaccionar e 

intercambiar ideas con los demás. Son entonces 

herramientas e instrumentos que desde el estudio de 

la comunicación política han llegado a ocupar un 

lugar privilegiado, pues son una vía para 

intercambiar discursos y en los que además de 

involucrar a políticos, periodistas y opinión pública, 

considerados actores legítimos por  Wolton (1998) , 

hoy en día también se suma la política de aquellos 

actores que por mucho tiempo quedaron fuera de la 

visibilidad mediática, la de “los actores no 

autorizados para hablar de política, es decir, la gente 

común, los colectivos de inconformes y los 

movimientos sociales” (Rovira, 2017, p. 80). 

Actualmente son los propios usuarios 

quienes se encargan de generar y distribuir 

contenidos (texto, fotografías, videos, etc.) desde la 

creatividad, el humor y, sobre todo, la búsqueda por 

la viralización. Es por esto por lo que cada vez más 

se crean nuevos formatos y géneros. Los memes son 

un ejemplo claro de ello, que si bien el concepto 

asume una complejidad por su uso que precede a 

Internet, en estos tiempos ha adquirido cierta 

centralidad cuando se introduce y entiende dentro de 

esta dimensión comunicativa. De esta manera, 
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Gutiérrez & Reyna (2020) mencionan que no hay un 

desprendimiento total de las discusiones respecto al 

término mismo puesto que se trata de una expresión 

mediada tecnológicamente y por ello “se sitúa más 

en un ámbito socio-discursivo y de comunicación” 

(p. 92). Así pues, las autoras definen operativamente 

los Imemes (memes en Internet) como: 

 

Una composición digital, multimodal, 

donde imagen, texto y audio pueden 

integrarse para expresar entre otras 

cosas una broma, un chiste, una ironía, 

una burla, una descalificación, una 

provocación, una amonestación, una 

denuncia, una observación o el avance 

de un argumento; además el hecho de 

que transiten y se popularicen en las 

distintas plataformas digitales 

garantiza su rápida propagación. Los 

componentes del Imeme pueden estar 

intervenidos, se pueden superponer, 

cruzar o acompañar y pueden ser 

modificados en su transitar por las 

distintas redes sociodigitales (pp. 92 y 

93). 

 

Otra de las características importantes es que “son 

indiferentes a la veracidad o falsedad de la 

información que transmiten. No buscan sino llegar a 

un número cada vez mayor de usuarios. Pero junto 

con esa frivolidad, también son un escaparate para 

exhibir abusos y excesos” (Ruiz, 2018, p. 125). Por 

lo anterior, se considera relevante su análisis, al 

contribuir en la construcción de sentidos y 

convertirse en un recurso de manifestación de 

opiniones, sobre todo cuando se relaciona con temas 

sobresalientes en momentos coyunturales.   

 

Panorama de la violencia en Guerrero 

 

En México, el estado de Guerrero se destaca como 

uno de los estados con las cifras más alarmantes de 

violencia. La situación en esta región se ha vuelto 

insostenible e incontrolable para las autoridades, lo 

que ha llevado a la población a enfrentar diversas 

problemáticas en su vida cotidiana, como asesinatos, 

desapariciones forzadas, ataques a los medios de 

comunicación, extorsiones y desplazamientos 

forzados, entre otros. Así, en el 2020, Guerrero fue 

considerado el epicentro del crimen organizado a 

nivel nacional, con el mayor número de grupos 

enfrentándose en una lucha por el territorio, al menos 

40, más que en cualquier otra región del país (Ernst, 

2020). Esta problemática que en un principio se 

manifestaba con fuerza solamente en las regiones de 

Acapulco, Tierra Caliente y Costa Grande, se 

extendió también a la Montaña, la región Norte, la 

Costa Chica, el Centro y la Sierra del estado. 

Chilpancingo, la ciudad capital, ha sido fuertemente 

afectada por este fenómeno, ya que es un punto 

estratégico de convergencia de intereses económicos 

de diversos grupos de poder, siendo "un paso 

obligado para la región serrana y la zona montañosa" 

(Rojas & Salazar, 2021, p. 3). 

En los últimos años, se ha atestiguado un 

acelerado crecimiento en los niveles de violencia 

ejercida por grupos del crimen organizado. En el caso 

del municipio de Chilpancingo de lo Bravo, y de la 
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ciudad del mismo nombre, lo vivido en los meses 

recientes, de acuerdo con El Economista (Badillo, 

2023), obedece al rompimiento de la llamada pax 

narca, pactada por organizaciones criminales como 

Los Tlacos y Los Ardillos, que actualmente se 

encuentran en constante confrontación que 

desemboca en actos de violencia y movilizaciones, 

principalmente en las regiones Centro, Norte y 

Montaña. Situación que se agravó a partir de la 

presunta participación de ambos grupos en los 

procesos de campaña “tanto de la ahora gobernadora 

de Guerrero, Evelyn Salgado Pineda, como de la 

presidenta municipal de Chilpancingo, Norma Otilia 

Hernández, ambas militantes del Movimiento de 

Regeneración Nacional (Morena)” (p. 3). Por lo que 

se presume que tales grupos han obligado a los 

gobiernos en turno a tomar partido solo por uno de 

ellos y se cree que ha sido por los primeros (Los 

Tlacos), puesto que únicamente se “ha liberado 

órdenes de aprehensión en contra de integrantes de 

Los Ardillos” (p. 4). 

 Los días 6 y 7 de julio, un grupo de 

transportistas intentaron bloquear la Autopista del 

Sol por lo que fueron replegados por la Policía 

Estatal y, al no lograr su cometido, optaron por 

retirarse de la capital. La mañana del 08 de julio se 

dieron a conocer a través de diversos medios de 

comunicación y en redes socio-digitales los primeros 

reportes sobre el incendio de dos taxis en Tixtla, uno 

de los municipios cercanos a la ciudad capital de 

Guerrero. Informando también que uno de los 

 
1 Posteriormente la Fiscalía General del Estado (FGE) dio 
a conocer que se trataba de la familia que había sido 
reportada como desaparecida días antes (9 de junio). Y que 

conductores había sido asesinado e incinerado dentro 

de su propio vehículo. Resulta esencial mencionar 

que entre las actividades que se asume que realizan 

los dos grupos se encuentra el control de los servicios 

de transporte público, por lo que inmediatamente se 

remitió a pensar que dichos ataques se relacionaron 

con esta lucha criminal. Más tarde se presentó 

información sobre otros casos, pero esta vez en 

Chilpancingo y Acapulco. En consecuencia, se 

anunció en redes sociales y en otros medios de 

comunicación que los servicios de transporte público 

serían suspendidos, particularmente las rutas que van 

de la capital hacia poblados cercanos: Tixtla, 

Mochitlán, Chilapa, Quechultenango y Juan R. 

Escudero. Como consecuencia, algunos comercios, 

restaurantes y bares tomaron la misma decisión, 

cancelar sus servicios, hecho no observado desde el 

confinamiento originado por la pandemia de 

COVID-19. 

 En este contexto resultó relevante un hecho 

ocurrido semanas antes, el hallazgo de siete 

cadáveres1 (desmembrados) durante la madrugada del 

24 de junio en una de las zonas céntricas de la ciudad, 

acto que sería vinculado al lapsus de violencia de los 

días del análisis. En esta escena del crimen se encontró 

también una cartulina en la cual se nombró a la 

alcaldesa, Norma Otilia Hernández Martínez, que 

contenía el siguiente texto: “Saludos presidenta 

Norma Otilia sigo esperando el segundo desayuno que 

me prometiste después que veniste [sic] a buscarme, 

con cariño, tu amigo” (Nava, 2023, p. 1). Sobre tales 

aparecieron en un video que circuló en diversos medios en 
donde se les veía haciendo declaraciones sobre su 
participación en actos criminales como secuestro. 
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cuestionamientos por la prensa y la opinión pública, 

Hernández Martínez negó tener nexos con los autores 

del mensaje, pese a que días después, el 5 de julio, se 

viralizaría un video en el que se le ve y escucha en un 

supuesto encuentro con el líder de Los Ardillos, Celso 

Ortega Jiménez, presunto responsable del mensaje. 

Dicho encuentro se vinculó con lo leído en el texto, a 

lo que la alcaldesa tuvo que responder públicamente, 

declarando que se había tratado de “un desayuno 

fortuito” (Cruz, 2023, p. 1). Ese mismo día, fueron 

capturados por la Policía Estatal, según las 

autoridades, por portar armas de fuego y 

estupefacientes, dos líderes transportistas del circuito 

Río Azul, ruta que se refiere a: 

 

Un corredor que va desde Petaquillas, 

un pueblo de Chilpancingo que está a 

no más de 10 minutos de la ciudad, 

hasta Quechultenango. En todo este 

corredor, es sabido de manera pública, 

que tiene influencia el grupo criminal 

de Los Ardillos, asociados a actividades 

políticas y económicas de la región. Sus 

líderes, Celso y Jorge Iván Ortega 

Jiménez, son hermanos del diputado 

local Bernardo Ortega Jiménez 

(Sánchez & Urieta, 2023, p. 15). 

 

Así, el 9 de julio, tras la violencia vivida el día 

anterior, la ciudad se observaba con poca actividad, 

pues gran parte de la población había decidido no 

salir de sus casas o mantener sus negocios cerrados. 

Además, comenzaron a circular rumores sobre el 

estatus de la presidenta municipal, hablándose de su 

posible salida de Guerrero por temor a la inseguridad, 

además, se mencionó la posibilidad de que 

renunciaría a su cargo en respuesta a los 

señalamientos por vínculos con el crimen 

organizado. 

El 10 de julio, se reunieron nuevamente 

miles de manifestantes provenientes de los 

municipios pertenecientes al llamado Circuito Río 

Azul. Entre sus acciones, tomaron por la fuerza un 

vehículo blindado que utilizaron para irrumpir en el 

Congreso local. Además, “apresaron a varios policías 

y guardias nacionales y los subieron en vehículos 

privados” (Morán, 2023, p. 4). Ese mismo día, en 

conferencia de prensa, la alcaldesa confirmó su salida 

de Guerrero el día anterior y explicó que ello se debió 

a su intención de ponerse a disposición de las 

autoridades federales en la Ciudad de México y que, 

al no tener nada que esconder, no pensaba dejar su 

cargo. Los bloqueos duraron unas cuantas horas más, 

retirándose antes del anochecer. Al siguiente día, 11 

de julio, se retomó la manifestación en el punto 

conocido como el Parador del Marqués y tras 

establecer una mesa de diálogo con representantes 

del gobierno del Estado, se acordó liberar la 

Autopista del Sol y a las personas retenidas. 

 

 

Propuesta metodológica 

 

 

Contar con una estrategia metodológica es 

imprescindible en cualquier investigación, puesto que 

proporciona una ruta de acción, la cual, de acuerdo con 

Salgado (2019) no sólo refiere a los pasos que deben 
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seguirse para obtener la evidencia empírica sino 

también a la manera en cómo estos se abordarán. Ante 

el objetivo principal de analizar la representación de la 

violencia en los memes producidos y circulados en un 

momento coyuntural específico, se desglosan dos 

objetivos específicos: 

1. Analizar los elementos discursivos 

(semióticos, icónico-lingüísticos, etc.) que 

fueron utilizados en la producción de memes y 

que circularon en la red social Facebook 

durante los eventos del 8 al 11 de julio de 2023 

para representar a la violencia experimentada 

por los habitantes de Chilpancingo, Guerrero, 

México. 

2. Identificar temáticas, actores y uso que se le da 

a los memes producidos y circulados en la red 

social Facebook durante los eventos del 8 al 

11 de julio de 2023 en el marco de la violencia 

experimentada por los habitantes de 

Chilpancingo, Guerrero, México.  

Desde un enfoque cualitativo, se recurre al 

análisis de discurso como propuesta teórica 

metodológica que “reconoce la indisociabilidad de dos 

universos: el lingüístico-comunicacional y el social” 

(Gutiérrez, 2010, p. 175). Como parte de las 

metodologías cualitativas, este presenta características 

particulares que son necesarias considerar para su 

desarrollo. Por lo tanto, en este apartado se presenta la 

propuesta y los lineamientos metodológicos esenciales 

para la selección y abordaje del corpus, así como el de 

sus componentes semióticos, icónicos y verbales. Esto 

permitirá “la clasificación, sistematización, 

interpretación y finalmente, la contextualización de los 

materiales” (Salgado, 2001, p. 137). 

Cabe mencionar que se consideró importante 

retomar únicamente Facebook, debido a la 

significativa interacción de los usuarios en las 

diversas comunidades o grupos locales de noticias en 

este espacio. Además que para inicios del 2023 se 

colocó como la plataforma con mayor porcentaje de 

usuarios en México (92.9%) y alcance generalizado 

a todos los rangos etarios, con mayor éxito entre los 

adultos de 18 a 34 años (Statista, 2023), es decir, 

adultos y jóvenes adultos, que crecieron con la 

llegada del internet y las redes sociales a México, y 

que, al mismo tiempo se perfilan como el mayor 

grupo poblacional de votantes por lo que su 

participación política es fundamental. 

En cuanto a la conformación del corpus, se 

realizó a partir de una selección rigurosa para que en 

su conjunto pudiera dar cuenta de lo ocurrido en esos 

cuatro días de crisis, encierro y violencia del caso de 

estudio. Es necesario hacer énfasis en la variedad de 

memes que pueden encontrarse en Internet, es decir, 

desde la temática que pudieran abordar o incluso el 

formato o tipología. Por lo tanto, cuando se habla de 

estos, no necesariamente se refiere solo a la imágenes 

o videos, puesto que, tal como señala Pérez Salazar 

(2017), al tratarse de cualquier unidad cultural 

replicada, este concepto no se encuentra limitado, ya 

que “también puede abarcar sonidos, aromas, texturas 

y hasta conductas” (p. 18), incluso, actualmente es 

posible decir que personas, personajes y figuras 

públicas, a partir de su comportamiento, reacciones e 

ideologías, se han convertido en memes, pues muchos 

de ellos son el resultado de “un momento que se 

convierte en viral y que se convierte en imagen 

cotidiana para muchos” (Del Río, 2021, p.1). De esta 
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manera como primer criterio de selección para la 

recopilación del acervo, se consideró que se trataran 

de imágenes estáticas según la tipología propuesta por 

Pérez Salazar (2017). Asimismo, fue necesario tomar 

otros criterios tales como: 

1) Memes (imágenes estáticas) con clara 

alusión a los diversos hechos de violencia 

que se experimentaron en Chilpancingo 

durante ese lapso. 

2) Memes (imágenes estáticas) creados y 

compartidos durante el periodo analizado (8 

al 11 de julio). 

Al tener definidos estos criterios, se siguió a Salgado 

(2021a) para la construcción de un corpus 

representativo, por lo que se solicitó a cuatro 

personas usuarias de Facebook (dos mujeres y dos 

hombres), que pudieran hacer llegar los memes que 

cumplieran con los criterios y que hubiesen visto, 

compartido o interactuado dentro de esta red social. 

Se recopilaron en total 36 memes de los cuales 16 

provenían de 6 perfiles personales (usuarios que 

produjeron tales materiales), además de otros 20 que 

fueron posteados por páginas centradas en la difusión 

de información local, noticias y memes.  

Se procedió entonces a organizar, 

sistematizar y delimitar el corpus a diez unidades 

seleccionadas en el corpus que coincidieron con una 

característica particular, representan ejemplos de 

holomemes, es decir, son consideradas parte de un 

“repertorio [...] de las variaciones que presenta un 

meme determinado” (Pérez Salazar, 2017, p. 47) y 

una de ellas es, al mismo tiempo, un memeplex, 

ejemplo de memes que “se caracterizan por estar 

integrados por otros memes” (p. 45). Referente a su 

taxonomía, su fecundidad fue alta pues se viralizaron 

rápidamente, pero su longevidad fue corta, es decir, 

fueron replicados durante un corto periodo de 

tiempo. Además, su alcance fue de nivel local a 

regional y su fidelidad con respecto a los memes 

originales fue variable. Así, de acuerdo con los 

autores citados, se tomó como esquema de análisis 

para el corpus seleccionado, lo establecido en la 

Tabla 1. 

Ahora bien, este trabajo parte del análisis del 

discurso como aproximación teórica-metodológica 

de las redes socio-digitales desde el enfoque 

multimodal (ADM) que, de acuerdo con Gutiérrez & 

Reyna (2020), este tiene como propósito “el estudio 

de las especificidades y los rasgos comunes de los 

modelos semióticos que toman en cuenta su 

producción cultural social e histórica” (p. 95). Así, 

considerando que existen diversas vías para su 

aplicación y por lo tanto, implican diferentes 

procedimientos, las autoras, citando a Kress & Van 

Leeuwen (2001) retoman el discurso y el diseño 

como dos categorías esenciales para la realización 

del análisis, además de la procedencia y el género. 

De lo anterior, este artículo utiliza tal propuesta, 

puntualizando en la importancia de reconocer el 

Imeme como género “constituido por un grupo de 

elementos digitales que poseen características 

comunes de contenido, forma y/o posicionamiento, 

cada uno creado con base a lo anterior y propagados, 

imitados y/o transformados a través de la red” 

(Gutiérrez & Reyna, 2020, p. 101). 
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Tabla 1. 

Esquema de análisis de memes (imágenes estáticas) en Facebook 

CATEGORÍA DIMENSIONES INDICADORES 

Discurso Temática a) Ataque a transportistas 
b) Situación en la ciudad 
c) Acciones de las autoridades 
d) Otros 

Actores 
involucrados/relacionados 

a) Autoridades 
b) Ciudadanía 
c) Víctimas 
d) Otros 

Texto ¿Qué dice el texto del meme? 

Imagen Descripción de los elementos visuales. 

Hechos Breve descripción de los hechos  

Tipología a) Holomeme 
b) Memeplex 
c) Metameme 

Procedencia Origen de los signos 

Elementos del post a) Texto en la publicación 
b) Sentimiento/actividad 
c) Ubicación  
d) Etiquetas 
e) Emoticones 
f) Otros 

Diseño Fidelidad Modificaciones sufridas 

Morfología de la imagen en 
relación con el texto 

a) Incrustado 
b) Adyacente 
c) Mixto 
d) Ninguno 

Color Descripción del uso del color 

Distribución  Fecundidad Cantidad de replicaciones hasta una fecha específica establecida. 

Longevidad Tiempo en donde se observa mayor número de interacciones de 
comentarios, ya que estos indican las fechas en que se realizan. 
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Para los fines de este artículo, el análisis considera 

otros elementos como los señalados por Pérez 

Salazar (2017) que, a su vez, retoma de diversos 

autores (Da Cunha, 2007; Dawkins, 1976) para la 

aproximación de los memes: taxonomía 

(fecundidad, longevidad y fidelidad); tipología 

(holomemes, memeplex y metamemes) y 

morfología, es decir, la forma en que se presenta, 

que en este caso se consideran solamente imágenes 

estáticas, pudiendo ser: 1) Imágenes adyacentes a 

textos, que se integran por signos mixtos y se 

replican en conjunto; 2) Imagen con texto 

incrustado y 3) Imágenes secuenciales (micro-

historietas) que se combinan en una situación 

particular (pp. 60-61). 

Como se estableció previamente, el análisis 

parte de la presentación de lo ocurrido, para 

después pasar a la revisión desde un nivel 

descriptivo en el que se toman en cuenta los 

elementos de cada uno de los materiales que 

conforman el corpus. Posteriormente, se pasa al 

nivel de análisis particular e interpretación en 

donde se abordan los memes y sus elementos 

textuales e icónicos. 

 

 

Los Memes y la violencia en Guerrero 

 

 

En este análisis, se presentan 10 memes que fueron 

creados y replicados en el marco de los hechos 

violentos ejercidos contra transportistas durante el 

periodo del 8 al 11 de julio. 

 

8 de julio de 2023 

 

Figura 1. 

Adaptación del meme “This is Fine” circulado en 

Facebook el 8 de julio de 2023 

 
Nota. Norma Otilia “Todo está bien” (Me encanta 

Chilpancingo, 2023). 

 

En el primer material (Figura 1), del 8 de julio, el 

discurso remite a Norma Otilia Hernández Martínez, 

presidenta municipal de Chilpancingo, así como a la 

ciudadanía, la cual fue nombrada por la abreviación 

coloquial de la ciudad “Chilpo” (Chilpancingo). 

Alude a la situación que se vivía en ese momento, es 

decir, cuando se comenzó a comunicar a través de 

diversos medios de noticias, los ataques contra 

transportista en distintos puntos de este territorio en 

llamas (problemas). La publicación no tuvo otros 

elementos adjuntos en el post como texto, 

emoticones, etiquetas, etc. 

Se trata de una enunciación de holomeme 

conocida coloquialmente como This is Fine (Esto está 

bien). Este meme tiene su origen en la obra de K. C. 

Green (2013), originalmente titulada On Fire fue 

publicada en el cómic digital Gunshow 

(KnowYourMeme, 2016). En esta caricatura, se 

representa a un perro antropomórfico que, con 
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aparente calma, toma una taza de café mientras su 

entorno está en llamas. Comúnmente se utiliza para 

representar un estado de negación en medio de una 

situación de crisis. En el meme compartido en las 

redes sociales de Chilpancingo, se respeta la idea 

central del holomeme, así mismo, con excepción del 

texto incrustado, se respetan tanto la imagen como los 

colores del meme original. La publicación de 

Facebook en la que se incluyó este holomeme se 

volvió rápidamente viral, llegando a ser compartida 

en 771 ocasiones2 y mantuvo su popularidad durante 

dos semanas, es decir, durante ese lapso se observó 

mayor interacción en los comentarios, corroborados 

por la fecha en que fueron realizados como hilo del 

post. 

Con la imagen, es posible identificar que hay 

una postura sobre la actitud de la alcaldesa, que como 

símil del meme original, se podría percibir 

indiferencia mientras la violencia crecía y los 

familiares de las víctimas manifestaban su 

desconsuelo a través de sus redes sociales además de 

una notable falta de apoyo por parte de las autoridades 

locales, especialmente la representante de Morena. Se 

interpreta como una ciudad en llamas mientras la 

alcaldesa, quien se supone dirige el lugar, se observa 

tranquila, tomando un café y con actitud pasiva. 

 

09 de julio de 2023 

 

En el meme correspondiente al segundo día de análisis 

(Figura 2), se reforzó el discurso donde se alude a la 

 
2 El conteo de las veces que se compartieron los memes 
que integraron el corpus analizado fue hasta el 30 de 
octubre de 2023. 

alcaldesa de Chilpancingo, nuevamente se colocó 

como protagonista del acontecimiento desde lo 

manifestado en el meme. El texto incrustado alude al 

nombre de un videojuego que se retoma como 

referente y el de la “4T Cuarta Transformación”, 

proyecto del cual la presidenta municipal forma parte. 

En la redacción del post se puede leer un texto que 

alude a la identificación de la situación de ese 

momento como un símil del videojuego con 

contenido violento, que bien podría representar lo 

ocurrido en esta ciudad: “Ya vi la portada del nuevo 

juego de Call of Duty: Edición especial Chilpancingo  

”. Además, se acompañó de dos emoticones, el 

primero de un control de consola de videojuegos para 

hacer referencia al producto comercializado y jugado 

por millones de usuarios al día. El segundo, una cara 

con lágrimas de risa para enfatizar el sentido 

humorístico que enmarca esta unidad cultural. 

 

Figura 2. 

Meme que circuló en Facebook el 9 de julio de 2023 

 
Nota. Call of Duty: Edición especial Chilpancingo 

(Aquí es Chilpancingo, 2023a). 

 



Los memes en Facebook como respuesta ciudadana a la crisis de violencia en Guerrero 

Global Media Journal México, 21(40), 58-85, enero – junio 2024. 

70 

Este meme se considera como una enunciación del 

holomeme del territorio como zona de guerra. En este 

caso toma su inspiración en el software free-to-play 

y multiplataforma del desarrollador Activision, Call 

of Duty: Warzone (Llamado al deber: Zona de 

Guerra), publicado en marzo del 2020. El subtítulo 

Warzone hace referencia a varios de los modos de 

juego tipo Battle-Royale en el que, teniendo como 

zona de batalla una ciudad abandonada por civiles y 

destruida por la guerra, los jugadores, ya de manera 

individual o en equipo, deben eliminar a sus 

contrincantes mediante el uso de armas de fuego y 

equipos de guerra, teniendo como finalidad ser el 

último jugador o equipo en pie. Este presenta una 

fotografía de la presidenta municipal, Norma Otilia 

Hernández Martínez, en medio de una panorámica 

del centro de la ciudad de Chilpancingo, 

aparentemente tomada en la parte alta del edificio del 

H. Ayuntamiento Municipal, lugar físico en donde el 

gobierno municipal ejerce sus funciones. Del 

videojuego original se retoman dos elementos, 

primero, el logotipo original, que contiene el título 

del mismo, respetando colores y escalas, colocado al 

centro la imagen, sobre la cual se presenta el logotipo 

de la denominada “4T Cuarta Transformación”, 

movimiento encabezado por el partido morena, en el 

cual milita la actual alcaldesa, quien, además de 

portar una blusa con bordados tradicionales 

regionales del estado de Guerrero, aparece utilizando 

el segundo elemento tomado del multijugador, un 

pasamontañas en colores blanco y negro con el 

diseño de la osamenta de una mandíbula humana, que 

forma parte de las vestimentas clásicas de los 

jugadores. Finalmente, el meme presenta, en la parte 

inferior derecha, el imagotipo de PlayStation 5 

(PS5), una de las consolas en las que el videojuego 

se encuentra disponible. La publicación original tuvo 

una longevidad de dos semanas, tiempo durante el 

cual se compartió en 786 ocasiones. 

 

Figura 3. 

Versión del meme “El infierno es aquí mérito” que 

circuló en Facebook el 9 de julio de 2023. 

 
Nota. Mi chilpancingo en estos tiempos      : El 

infierno es aquí mérito (Aquí es Chilpancingo, 

2023b). 

 

Otro de los discursos retomados en este día se 

relaciona con el peligro que llevó a la poca actividad 

en las calles, es decir, al cierre de negocios, escuelas 

y autoconfinamiento de la población, producto de los 

hechos violentos del día anterior. En este material de 

análisis (Figura 3), que circuló durante dos semanas 

y que fue compartido en 1,050 ocasiones, se expone 

el contexto a través de la metáfora, es decir, 

Chilpancingo guarda cierta relación de semejanza 

con el infierno, lugar que, según algunas religiones, 

es donde después de la muerte se torturará 
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eternamente a las almas de los pecadores. La imagen 

presenta una micro-historieta de dos paneles, arriba y 

abajo, y es parte del holomeme El infierno es aquí 

merito, en donde los actores que participan son dos 

personajes de la película El Infierno (Dir. Luis 

Estrada, 2010): “El Benny”, interpretado por Damián 

Alcázar y “El Cochiloco” por el actor Joaquín Cosío. 

Se trata de una secuencia extraída del filme y con el 

texto incrustado en cada una de las fotografías, donde 

se coloca el diálogo de esa parte del filme: “- ¿No le 

da miedo irse al infierno? -El infierno es aquí merito” 

El referente original del meme vincula, 

metafóricamente, a la imagen del infierno y de los 

sufrimientos que allí se viven, con un territorio real, 

sobre la faz de la tierra. Así, se interpreta que, todas 

las situaciones que se experimentan en este territorio, 

principalmente relacionadas con la violencia, afectan 

a la población como si fuese una tortura, por lo que 

no es necesario tratar de adivinar como será tal 

castigo después de la muerte, pues ya están en él. 

Asimismo, la imagen muestra un lugar desértico, 

árido e incluso en color sepia, propio de la película, 

y se superpone el escudo del municipio en el rostro 

del personaje que responde a la interrogante del 

diálogo insertado. 

 

10 de julio de 2023 

 

El 10 de julio, fue el día en el cual se observó mayor 

producción y proliferación de memes, puesto que, de 

los señalamientos sobre los distintos eventos 

violentos y la falta de acción de las autoridades, se 

visibilizaron también otros hechos como: 

1) La manifestación de contingentes formados 

por integrantes de organizaciones de 

transportistas del circuito Río Azul y el 

bloqueo de la Autopista del Sol. 

2) El enfrentamiento de los manifestantes 

contra la policía Estatal que tenía la orden de 

desalojarlos. 

3) La ausencia de Norma Otilia ante la 

problemática. 

4) La aparición de la presentadora de televisión 

Laura Bozzo en el bloqueo de la autopista del 

Sol. 

 

Figura 4. 

Imagen circulada en Facebook el 10 de julio de 

2023 

 
Nota. COD Warzone: Bienvenidos a Chilpancingo 

(ChilapaSHITPOSTING, 2023). 

 

Se observan dos nuevas enunciaciones del 

holomeme del territorio como zona de guerra, la 

primera (Figura 4) se inspira, otra vez, en Call of 

Duty: Warzone. La imagen presenta una fotografía 

de una de las entradas a la ciudad capital, desde la 
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carretera Chilapa-Chilpancingo, vía de acceso con 

la región Montaña, territorio con cifras alarmantes 

de violencia que se vinculan a los conflictos entre 

los dos grupos criminales presuntamente 

implicados. Se observa el letrero de bienvenida: 

“Bienvenidos a Chilpancingo. Cuna de los 

Sentimientos de la Nación”. Al centro, en la parte 

superior, nuevamente y como texto incrustado está 

el título del juego de video, respetando sus colores 

y su escala original. Además, se otorga una 

perspectiva subjetiva, en la cual el usuario puede 

ubicarse en el lugar del jugador, sosteniendo, en su 

mano, un arma de fuego. Finalmente, acompaña a la 

imagen, abajo a la izquierda, la marca de agua de la 

página que la compartió (ChilapaSHITPOSTING), 

relacionada también a la ubicación desde donde se 

administra. 

El discurso remite a un territorio sin 

autoridad desde un panorama con poca actividad y 

tránsito vehicular, algo semejante a la situación en 

las calles céntricas de la ciudad debido a que las 

personas tenían miedo de salir a las calles frente a 

los ataques violentos. En la publicación se agregó 

texto para describir y complementar la idea del 

meme: “No sé si vengo llegando a Chilpo o 

entrando a una partida de COD Warzone”. Se aleja 

por un momento del nombre y la imagen de Norma 

Otilia para evidenciar la problemática de violencia 

al mostrarla como zona de guerra. En esta ocasión, 

el post tuvo una longevidad de una semana, siendo 

compartido en 857 ocasiones. 

Un tercer meme (Figura 5) de este día, 

similar a los dos anteriores y que, nuevamente, es una 

versión del holomeme del territorio como zona de 

guerra, fue construido a partir de referencias a otro 

videojuego, Free Fire (Tiro libre), desarrollado y 

publicado en 2017 por las compañías de 111dots 

Studios y Garena, el tipo Battle-Royale, el software 

presenta mecánicas similares a Call of Duty: 

Warzone, funcionando como un Battle-Royale en 

línea en la que finalidad es ser el último equipo o 

jugador en pie, derrotando a los contrincantes 

mediante el uso de armas blancas o de fuego, así 

como el uso de vehículos en los que el jugador puede 

viajar solo o acompañado por otros jugadores y que, 

además de usar como medio de transporte, puede 

utilizar como herramienta para atropellar y matar a 

jugadores contrarios. En el meme, el título del 

videojuego se coloca, como texto incrustado, arriba 

y al centro, respetando las escalas y colores 

originales, con un puñal funcionando como letra “i”, 

y acompaña a la fotografía de una tanqueta blindada 

de la agencia de la Policía Estatal, con sus colores 

institucionales, que circula sobre el bulevar Vicente 

Guerrero, la principal vialidad en la ciudad de 

Chilpancingo. Se observa el vehículo con ambas 

puertas abiertas, en una de ellas puede verse el 

isologo utilizado por la administración estatal, 

encabezada por la gobernadora Evelyn Cecia 

Salgado Pineda, militante del partido Morena. A los 

lados y sobre el vehículo se observan 11 individuos, 

ocho de ellos con cabeza y rostros cubiertos casi en 

su totalidad por algún tipo de prenda y únicamente 

tres de ellos, dos al centro sobre toldo del vehículo y 

uno al lado derecho de la fotografía, sobre la puerta, 

presentan el rostro descubierto, aunque portan una 

gorra que los cubre parcialmente. Los individuos que 

viajan sobre la parte superior de la tanqueta utilizan 
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chalecos, sudaderas o playeras oscuras y, además, 

tres de ellos portan visiblemente algún tipo de vara o 

palo, usada comúnmente por los manifestantes para 

defenderse, o atacar, durante las confrontaciones con 

agentes del orden. 

 

Figura 5. 

Freefire: Chilpancingo, imagen circulada en 

Facebook el 10 de julio de 2023 

 
Nota. Freefire: Chilpancingo (Olguin, 2023). 

 

La fotografía original fue tomada después de la 

captura de la tanqueta blindada de la Policía Estatal, 

por parte del contingente de transportistas que 

bloquearon la Autopista del Sol para presionar a las 

autoridades locales y estatales hacia el cumplimiento 

de sus demandas. Los hechos ocurrieron durante un 

operativo que la agencia organizó para replegar a los 

manifestantes, sin embargo, los transportistas 

lograron someter a los elementos de seguridad y 

apropiarse del vehículo, repeliendo a la mayoría de 

los agentes y privando de su libertad, temporalmente, 

a algunos de ellos. La tanqueta fue utilizada 

posteriormente como medio de transporte al tiempo 

que funcionó a modo de carro alegórico, 

convirtiéndose en un símbolo de una victoria sobre el 

Estado. Así, tanto entre los manifestantes como entre 

la ciudadanía, estos hechos generaron una serie de 

burlas, críticas y cuestionamientos sobre la capacidad 

de quienes se encargan de mantener el orden y la 

seguridad en la ciudad capital. 

La publicación retomó un breve diálogo que 

consiste en preguntar, tal como se hace en una 

conversación cotidiana, sobre cómo son las personas 

en Chilpancingo y al mismo tiempo se da una 

respuesta que queda abierta a la opinión de los 

usuarios con la palabra “Pues”, seguida de puntos 

suspensivos: “-Y en tu pueblo son serios? -Pues…”, 

esto se complementa con el meme, para generar 

burlas sobre la falta de control y la ironía respecto a 

la capacidad de los manifestantes para desarmar y 

quitar a la Policía un vehículo prominente 

relacionado simbólicamente con la guerra. Lo cual 

podría enmarcar la situación en: 1) Humillación 

pública de las fuerzas policiacas; 2) falta de 

gobernabilidad; 3) Fuerza de los manifestantes, 

quienes a su vez fueron señalados por recibir órdenes 

del grupo criminal Los Ardillos. 

En estos tres casos, no pueden analizarse sus 

niveles de fidelidad con respecto a su diseño gráfico 

pues, a pesar de que se reproducen fielmente los 

logotipos de los videojuegos a los que hacen 

referencia, su esencia no radica en sus gráficos, ni 

siquiera en el videojuego del que surgen, sino en una 

idea general, es decir, a la transformación del 

territorio en una zona de guerra, en donde lo único 
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que importa es sobrevivir y ser el último hombre que 

quede en pie. Además, al reproducirse diversas 

versiones, donde el territorio es el mismo, 

Chilpancingo y, por lo tanto, poseen el mismo 

referente y significado, aun con un diferente 

significante, estas tres imágenes se convierten a sí 

mismas en un nuevo holomeme, el que señala a 

Chilpancingo como una zona de guerra. 

El mismo día circuló (Figura 6) una versión 

del holomeme de Martha Higareda (viralizado, 

originalmente, entre los meses de mayo y julio de 

2023 y que posteriormente comenzó a reproducirse 

con menor frecuencia). Aunque la actriz mexicana ha 

formado parte de otros memes desde hace años, este 

tuvo sus orígenes en la viralización, en mayo de 

2023, de una colección de entrevistas, 

principalmente la que le realizó el conductor Yordi 

Rosado y fue publicada en su canal de YouTube, en 

dichas entrevistas la actriz destacó por narrar una 

serie de anécdotas que, al tocar temáticas que iban 

desde establecer sus relaciones con la élite del 

espectáculo hasta describir fenómenos paranormales 

o contactos extraterrestres, cayeron en la burla del 

público mexicano al considerar a muchas de sus 

historias como sucesos ilógicos que simplemente 

eran inverosímiles, llegando a tachar de mitómana a 

la también conductora. Comenzaron entonces a 

circular distintas versiones y formatos del ahora 

holomeme, presentando alguna fotografía de la 

actriz, a veces en solitario o acompañada de otra 

imagen y usualmente con alguna frase incrustada o 

adyacente, como “Así es Yordi…”, “Fíjate Yordi…” 

o “Te lo juro Yordi…”, entre otras, seguidas de 

afirmaciones cortas y muchas veces sensacionalistas 

que, evidentemente, son falsas. Así, la idea del 

holomeme de Martha Higareda es la de resaltar un 

evento tan difícil de creer que quien lo expresa es 

visto como un mitómano. 

 

Figura 6. 

Versión del meme de Martha Higareda, compartido 

en Facebook el 10 de julio de 2023 

 

 
Nota. Martha Higareda: Chilpancingo (Mmg Karla, 

2023). 

 

La fidelidad hacia el holomeme original es alta tanto 

en su apartado gráfico como en su enunciado 

canónico. La imagen presenta un formato de dos 

paneles, en el izquierdo se observa la imagen más 

utilizada en las distintas versiones de este, la 

fotografía de Martha Higareda durante su entrevista 

con Yordi Rosado y a la derecha, la fotografía del 

vehículo blindado controlado por los manifestantes, 

imagen utilizada también en el meme anteriormente 

analizado. Presenta, así mismo, un formato de texto 

adyacente, con la leyenda: “Si yordi [sic] yo era la 

que conducia [sic] el mamba blak [sic] del 

chilpancingazo [sic]”. El discurso enmarca en una 

situación cómica la idea de que las autoridades son 

rebasadas por la violencia que, además, en su intento 
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por desalojar a los manifestantes, fueron despojados 

de su vehículo y privados de su libertad. En el texto 

se alude al “Chilpancingazo” como manera de 

vincular la situación a la serie de eventos de 

confrontación en Culiacán, Sinaloa, México, debido 

a la captura y posterior liberación de Evodio Guzmán 

López, uno de los, hijos de Joaquín “El Chapo” 

Guzmán, líder del Cártel de Sinaloa. Que, ante la 

presión violenta del cártel, el gobierno tomó la 

decisión de liberarlo, por lo que, los usuarios 

comenzaron a dividir opiniones, mostrando en 

algunos casos inconformidad por aparentemente 

mostrarse débiles ante este grupo de delincuencia 

organizada. Por ello, diversas voces adaptaron dicho 

caso a la situación en Chilpancingo, puesto que, ante 

la presunta captura de dos líderes, se generaron tales 

manifestaciones que enfrentaron a pobladores de 

diversos municipios de la región contra la fuerza 

policial enviada por el gobierno del Estado. El meme 

tuvo una longevidad corta y una fecundidad baja, 

pues circuló activamente por apenas tres días y su 

publicación original se compartió 14 veces. 

 Otro de los temas retomados para la creación 

y circulación de memes para este día, fue sobre la 

presencia de la conductora de talk-shows, Laura 

Bozzo, quien al quedar varada junto a otros afectados 

por el bloqueo de la autopista y por tanto, sin poder 

llegar a su destino, decidió tomar cartas en el asunto 

y bajarse de su vehículo para establecer un diálogo 

con los transportistas a quienes, de manera similar a 

como actúa en sus programas, preguntó por sus 

demandas y motivaciones para manifestarse. Al 

quedar registrado en un video que también circuló 

por las redes sociales y en los medios de 

comunicación, los internautas no dudaron en hacer 

referencia a ello, aludiendo a que, a diferencia de la 

alcaldesa o la gobernadora, quienes no querían hablar 

sobre lo que estaba pasando o establecer un diálogo 

con los grupos de manifestantes, Bozzo los escuchó 

y se mostró empática. En el video se le escuchó decir 

“Yo me bajo porque yo soy de ustedes, yo soy de la 

gente” a lo que otro de los presentes contestó “Por 

eso mismo, que pase la desgraciada”. De esta 

manera, consiguió que la dejaran pasar. 

 

Figura 7. 

Laura Bozzo: Gobernadora, compartido en 

Facebook el 10 de julio de 2023 

 
Nota. Laura Bozzo: Gobernadora (Valle, 2023a). 

 

Este meme (Figura 7), a partir de lo descrito 

anteriormente, tomó como referencia los hechos y 

por ello, se centró en imitar gráficamente la 

composición típica de la propaganda política, 

teniendo como base una fotografía de la conductora 

vestida de rojo, viendo al frente con una ligera 

inclinación a su derecha. Se incluyen dos textos 

incrustados, centrada en la parte superior se lee la 
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palabra “Gobernadora” en letras rojas y al centro a la 

izquierda se visualiza el logotipo del partido Morena 

con la leyenda inferior “La esperanza de México”.  

De esta manera, los usuarios que se encargaron de 

producir y replicar tal imagen colocan ante la 

opinión, posiblemente a modo de sarcasmo, una 

propuesta que reemplaza las figuras ausentes de la 

autoridad en turno, tanto de la presidenta municipal 

como de la gobernadora de Guerrero. Así, para este 

caso, el meme puede considerarse dentro de la familia 

de holomemes de la misma Laura Bozzo, en donde el 

referente puede ser tanto la idea de una mujer 

salvadora y empoderada como el de una persona o 

figura pública controversial. Por lo tanto, la intención 

puede tratarse principalmente de una manifestación 

de inconformidad contra el ausentismo, la falta de 

acción de quienes gobiernan y su incapacidad para 

dar una solución inmediata. 

Debido a la fama, conducta y participación 

en diversos escándalos, la imagen de Laura Bozzo se 

ha repetido en distintos memes surgidos a lo largo de 

su trayectoria mediática. Muchos de ellos retoman 

elementos de los programas televisivos en los que 

participó, sus frases distintivas o, incluso, su 

participación en polémicas que incluyen actos de 

corrupción, como en septiembre de 2013, cuando 

surgieron decenas de memes con su imagen, que 

refieren a la malversación de recursos públicos, pues 

utilizó un helicóptero del gobierno del Estado de 

México para trasladarse a distintas poblaciones del 

municipio de Coyuca de Benítez, también en el 

estado de Guerrero, para supuestamente, llevar 

recursos a los damnificados de la región después de 

las inundaciones provocadas por los huracanes Ingrid 

y Manuel, sin embargo, más tarde fue acusada, tanto 

por medios nacionales como por los mismos 

pobladores, de haber utilizado el desastre para 

“montar un show en medio de la tragedia” (Aristegui 

Noticias, 2013). 

Tomando en consideración el referente del 

holomeme de Laura Bozzo, el cual ya se abordó en el 

ejemplo anterior, en otra imagen (Figura 8), 

compartida el 10 de julio, se puede encontrar al único 

ejemplo dentro del corpus de tipo memeplex, en el 

que dicho holomeme se une otro, el de Peter Parker's 

Glasses (Los lentes de Peter Parker). Este se 

presenta, generalmente, como una micro-historieta 

de cuatro paneles y hace uso de la imagen de Peter 

Parker, el alter-ego del superhéroe, de Marvel 

Comics, el hombre araña, en la interpretación 

realizada por Tobey Maguire en la película El 

hombre Araña (Dir. Sam Raimi, 2002). En la versión 

cinematográfica, el protagonista acaba de recibir 

poderes tras la picadura de una araña mutada, 

descubriendo que ya no necesita utilizar gafas y, para 

comprobarlo, hace un gesto al quitarlas y ponerlas 

varias veces sobre su rostro. Dicha escena fue 

retomada y se viralizó por primera vez en el foro 

9Gag, durante el mes de agosto de 2016, presentando 

en la esquina superior izquierda a Peter Parker sin 

lentes y en la esquina inferior izquierda al mismo 

personaje utilizando lentes, como contraparte de cada 

cuadro, en la esquina superior se observa la imagen 

de Hilary Clinton en un acto de campaña y en la 

esquina inferior derecha se observa un tiradero de 

basura (KnowYourMeme, 2017). Así, el referente 

del típico holomeme de Peter Parker’s Glasses es 

establecer una relación de ceguera con ciertas 
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personas, objetos o paisajes que, si bien al principio 

pueden tener cierta apariencia, al quitarlos, cambian 

drásticamente.  

 

Figura 8. 

Laura Bozzo: ¿Quién está a cargo?, compartido en 

Facebook el 10 de julio de 2023 

 
Nota. Laura Bozzo: ¿Quién está a cargo? (Valle, 

2023b). 

 

En este caso, que se compartió en 231 ocasiones y 

que tuvo una longevidad de una semana, se muestran 

en los dos paneles de la izquierda las imágenes 

típicas de Peter Parker y sus lentes, y al lado derecho 

y arriba se presenta la imagen de la alcaldesa Norma 

Otilia Hernández Martínez rodeada de manifestantes 

en actitud de mediación, cabe destacar que la 

fotografía pertenece a otra fecha y otra manifestación 

pues en la correspondiente al caso, la alcaldesa no se 

presentó ante los manifestantes como esperaba la 

ciudadanía. Finalmente, la imagen de la presidenta 

municipal cambia, una vez que Peter Parker se coloca 

sus lentes, pues se muestra a Laura Bozzo mediando 

en la manifestación de los transportistas de ese día. 

Así, esta imagen respeta la idea general del 

holomeme de Peter Parker Glasses, presentando la 

ceguera y el cambio drástico de lo que se percibía en 

aquella problemática con los manifestantes, pues 

cuando la ciudadanía esperaba que fuera la 

presidenta municipal quien se presentara a resolver la 

situación, sin embargo, fue Laura Bozzo quien 

apareció en tal escenario, aunque fue por casualidad. 

Al mismo tiempo, refleja la incredibilidad de la 

presencia de esta última quien irónicamente se acercó 

y dialogó con los inconformes.   

 Durante los días críticos y debido a los 

niveles de violencia que se cometieron sobre sus 

choferes, el sistema de transporte público del 

municipio quedó prácticamente paralizado, 

dificultando la movilización de los ciudadanos tanto 

dentro como fuera de la ciudad. El 10 de julio, dicho 

contexto se conjugó en un meme (Figura 9), con la 

idea del coyotaje o del coyote, quien, en palabras de 

Meneses (2010) es “un actor social que hace de 

intermediario y guía para cruzar clandestinamente la 

frontera” (p. 29). Así, además de hacer referencia a 

la dificultad de trasladarse dentro de Chilpancingo 

que, según la imagen compartida, es comparable con 

una zona de guerra, los usuarios expresan su deseo 

de escapar de una ciudad peligrosa, en aras de una 

vida mejor, como lo hacen muchos de quienes 

emigran de México a Estados Unidos. De esta 

manera, se retomó como forma de burla contra las 

personas que en el marco de los hechos violentos y 

por la ausencia de transporte público, comenzaron a 

publicar en sus redes sociales, principalmente en 
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Facebook, frases como “Busco coyote que me saque 

de Chilpancingo” o “Busco coyote que me cruce para 

Chilpancingo”, por lo que fueron señalados como 

exagerados o incluso, ridículos.  

 

Figura 9. 

No disparen: Busco Coyote, compartido en 

Facebook el 10 de julio de 2023 

 
Nota. No disparen: Busco Coyote (Valle, 2023c). 

 

La imagen es una modificación de la plantilla del 

meme No disparen, soy un polaco 

(KnowYourMeme, 2020), que retoma imágenes de 

una escena de la película de 2002, El Pianista (Dir. 

Roman Polanski), en la que Wladyslaw Szpilman, 

personaje interpretado por el actor Adrien Brody, en 

el contexto de la segunda guerra mundial, evita la 

muerte en manos del ejército polaco-soviético al 

identificarse como ciudadano polaco, pues, en un 

principio, había sido confundido con un soldado 

enemigo, al portar un uniforme del ejército Nazi 

como forma de protegerse del frio intenso que se 

sufre en el gueto de Varsovia en el que se ocultó 

durante el proceso de la guerra. Si bien, en el 

contexto original de la película, la escena presenta 

tintes conmovedores, mostrando al público la 

supervivencia del personaje principal del filme, 

después de una serie de desgracias y dificultades, en 

el caso del meme, tanto desde sus primeras versiones 

como en la mayoría de sus reproducciones la imagen 

puede presentar dos referentes, uno de ellas, más fiel 

a la escena original, en la que el personaje se 

identifica con algún elemento común entre él y sus 

atacantes/salvadores, por ejemplo, vinculándose con 

una profesión, origen u otro elemento de afinidad 

(“No disparen, soy ingeniero” o “No disparen, soy 

estudiante de la UNAM”). El segundo referente, 

como ocurre en la imagen analizada, aborda un 

contexto cómico que, rozando la burla, sustituye la 

frase “No disparen, soy un polaco” por “No disparen, 

soy retardado”.  

Así, presentado a modo de micro-historieta 

vertical, el meme de tres paneles presenta en su 

imagen superior al personaje diciendo la frase ya 

señalada, en la imagen central a miembros del 

ejército polaco-soviético pidiendo una prueba de la 

condición mediante la frase “Demuéstralo” y en la 

imagen inferior, una expresión que, cambiando en 

cada versión, pretende aludir a quienes la dicen desde 

una perspectiva peyorativa para ridiculizar las 

acciones o frases que expresan. El referente del 

holomeme es que, dicha locución final, debe parecer 

tan ilógica que quien la expresa es señalada 

despectivamente como una persona con alguna 

condición de retraso en el desarrollo cognitivo. En el 

caso analizado, que circuló de manera local durante 
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una semana y se compartió en 20 ocasiones en la 

publicación original, aunque en otras páginas de 

Facebook que retomaron el meme, se compartió 

cientos de veces más. La idea de manifestar en tono 

cómico, una búsqueda de Coyote para escapar de la 

ciudad de Chilpancingo o trasladarse dentro de la 

misma, debido a la falta de transporte en el marco de 

violencia vivida durante dicha crisis, fue incluso 

considerada por algunos, irreverente e insensible a 

quienes su situación y necesidades, les obligaba a 

salir a pesar del contexto. 

 

11 de julio de 2023 

 

Si bien, durante los cuatro días comprendidos entre el 

8 y el 11 de julio de 2023, la confianza hacia la 

alcaldesa sufrió un fuerte golpe, desde la ciudadanía, 

los medios de comunicación, activistas, e incluso 

funcionarios públicos y miembros de la oposición, así 

como de su propio partido político, (Molina, 2023), la 

realidad es que las duras críticas en torno a la 

administración de la alcaldesa morenista, Norma 

Otilia Hernández Martínez, ya se habían presentado 

desde semanas anteriores a los hechos de violencia 

(Izquierdo, 2023). Por ejemplo, el 7 de julio, el 

secretario general del Gobierno del Estado de 

Guerrero, también militante morenista, Marcial 

Ludwig Reynoso Núñez, le recomendó a la alcaldesa 

valorar la posibilidad de solicitar licencia, para 

permitir una adecuada investigación sobre los hechos 

de corrupción de los que se le acusa, así como sobre 

su posible coalición con grupos del crimen 

organizado (Guerrero, 2023). 

Peticiones similares llenaron los medios y las 

redes sociales también durante los cuatro días de 

violencia extrema en Chilpancingo. Sin embargo, la 

edil no hizo eco de estas y afirmó, en distintas 

ocasiones, que no se separaría del cargo, asegurando 

que la violencia vivida en Chilpancingo provenía de 

"fuerzas oscuras y perversas" (De Dios Palma, 2023, 

p. 1) que estaban en contra de su gobierno. Aunque 

posteriormente señaló: "El pueblo será el que me va a 

juzgar" (Publimetro, 2023, p. 1), al referirse 

nuevamente a las peticiones de su renuncia, hasta 

octubre de 2023, continuaba ocupando el cargo de 

presidenta municipal. 

Surgieron, entonces, varios memes que 

refirieron a las peticiones de la renuncia de la 

alcaldesa, por ejemplo, la imagen compartida el 11 de 

julio de 2023 (Figura 10) en donde se toma como 

inspiración la imagen de Jolette Guadalupe 

Hernández Navarrete, figura pública conocida 

simplemente como Jolette, exconcursante de la cuarta 

generación del reality show La Academia, emitido en 

la televisora mexicana TV Azteca en el año 2005. La 

participante del programa televisivo se hizo famosa 

nacionalmente por las críticas debido a considerarse 

por los críticos como una persona carente de talento 

musical que, dada la naturaleza del espectáculo en 

que participó, era más que necesaria. Sin embargo, 

era el público quien seleccionaba mediante su voto a 

los concursantes que podían permanecer o abandonar 

el programa. Por lo tanto, a pesar de las duras críticas 

y de las constantes solicitudes para abandonar La 

Academia, que le hacían tanto sus compañeros como 

otros miembros del evento, Jolette no fue expulsada 

hasta tiempo después del inicio de la competencia.  
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Figura 10. 

Norma Otilia: Si el público no me saca, yo no me 

voy a ir, compartido en Facebook el 11 de julio de 

2023 

 
Nota. Norma Otilia: Si el público no me saca, yo no 

me voy a ir. (Ortiz, 2023). 

 

Durante la transmisión del 20 de marzo de 2005, la 

concursante se negó a estas constantes presiones por 

dejar el concurso con la frase, ahora famosa: “Si no 

me saca el público, no me voy a salir” (Vlex, 2005, 

p. 1). En ese momento, el video, la frase y la actitud 

de la participante se viralizaron en medios 

televisivos, para ser olvidados, aparentemente, 

durante los próximos años. Sin embargo, el 

florecimiento del internet y de la cultura de los 

memes logró recuperar dicho momento de la 

televisión mexicana, para repetirla, de vez en vez, en 

diversas situaciones en la que la idea es presentar la 

obstinación de alguna figura pública mexicana, 

usualmente políticos o funcionarios de gobierno, que 

se aferran al puesto, a pesar de la presión pública que 

pide su renuncia debido a sus errores o problemas 

para dar solución a diversas problemáticas. 

La imagen viralizada en las redes sociales de 

Chilpancingo presenta un cuadro de la transmisión 

original, con Jolette usando guantes, un vestido de 

gala rojo y portando un micrófono, mientras que en 

el texto incrustado en la parte inferior se replica una 

ligera modificación de la frase original, que ahora 

dicta “Si el público no me saca, yo no me voy a ir” y 

el texto adyacente en la parte superior indica “Norma 

Otilia”. Este meme pone a la presidenta municipal de 

Chilpancingo de los Bravo en el lugar de Jolette, 

Norma Otilia es Jolette, una figura pública obstinada 

en ocupar una posición para la cual, según muchas 

voces, no está preparada. Por lo que, el meme refiere 

a su negación para abandonar su puesto como 

gobernante sin que, según ella, existan razones 

suficientes para hacerlo. 

 

 

Discusión 

 

 

El análisis de los memes relacionados con la 

violencia en Chilpancingo, Guerrero, evidencia la 

complejidad de la representación de conflictos 

sociales y políticos en la actualidad a partir del 

empleo de las nuevas herramientas tecnológicas y 

digitales. Estos espacios pueden servir para 

compartir e intercambiar preocupaciones, 

indignación, descontento, miedos y críticas de la 

sociedad, al mismo tiempo ofrecen un medio para la 

sátira, el humor y, en algunos casos, la resistencia, 

por lo que no solo funcionan como un recurso de 

entretenimiento o distracción, sino también de 

comentario social y político, reflejando o incluso 
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desafiando las percepciones y actitudes prevalentes 

en la sociedad. 

Al tratarse de imágenes estáticas, debido 

posiblemente a las facilidades que actualmente 

brindan las herramientas tecnológicas, en la mayoría 

se utilizó texto incrustado o superpuesto, el cual tiene 

como función principal remarcar, “ilustrar y enfatizar 

un sentimiento, idea o reacción” tal como señalan 

Gutiérrez & Reyna (2020, p. 105). La combinación 

de elementos icónicos y textuales, aunado al contexto 

desde el cual se enuncia y la compatibilidad de este 

con la interacción que se da en los espacios digitales, 

tales como Facebook, donde coexisten diversas 

comunidades conformadas por grupos de personas 

con intereses o características afines, ayuda a que 

adquieran fácilmente un sentido de relevancia social, 

impulsando su propagación y viralización.  

En la evolución del acontecimiento, los 

hechos que formaron parte de la agenda pública se 

retomaron en la configuración de estos discursos que, 

más allá del sentido humorístico, se utilizaron para 

dar cuenta del acontecer diario, de las experiencias, 

los sentires y posturas ante lo que se consideró una 

zona de guerra, tal como un videojuego. Se observó 

que, de manera cronológica, los memes fueron 

producidos tomando en cuenta primeramente la 

actitud de la alcaldesa, para después mostrar la 

ciudad como un lugar abandonado. Posteriormente se 

enfocaron en la confrontación entre manifestantes y 

policías. Una vez que el problema parecía disminuir, 

el humor se fue encauzando hacia otros elementos 

como la presencia de Laura Bozzo o las burlas hacia 

la misma ciudadanía en respuesta a expresiones a 

manera de chistes que muchas personas publicaron y 

circularon en sus redes sociales en relación con las 

dificultades para trasladarse o salir de la ciudad.  

Desde esta perspectiva se destaca la 

relevancia que tienen los estudios de comunicación, 

así como de los medios digitales para una 

aproximación a la cultura popular contemporánea y a 

los discursos sociales en un contexto específico. 

Aquí, los memes actúan principalmente como una 

forma de protesta y expresión de descontento social, 

alineándose con teorías de la comunicación política 

que enfatizan el papel de los medios digitales en la 

facilitación de la crítica y resistencia social.  

 

 

Conclusiones 

 

 

Como se estableció en un inicio, este artículo planteó 

como objetivo principal analizar la representación de 

la violencia en los memes producidos y circulados en 

Facebook durante un momento coyuntural 

específico, enmarcado por una crisis de violencia que 

se experimentó en julio de 2023 en la ciudad de 

Chilpancingo, Guerrero, México. Por lo tanto, se 

derivaron dos objetivos: 1) Analizar los elementos 

discursivos (semióticos, icónico-lingüísticos, etc.)  

que fueron utilizados en la producción de los memes 

que integraron el corpus y 2) Identificar temáticas, 

actores y uso que se le dio a estas unidades 

discursivas.  

Los hallazgos mostraron los elementos 

semióticos, icónicos y lingüísticos empleados para 

construir los discursos que ayudaron a visibilizar, 

opinar y dar cuenta del sentir de los usuarios de 
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Facebook, desde la escenificación y representación 

metafórica de la violencia a través de las alusiones a 

videojuegos (Call of Duty o Free Fire) ambientados 

en zonas de guerra o en películas referentes a la 

situación del país en relación con el narcotráfico 

como en el caso de Infierno, donde los usuarios 

tomaron una posición de resignación, identificación 

y reconocimiento de su entorno. El texto también 

jugó un papel importante al complementar, anclar los 

sentidos o enfatizar el mensaje. Aunado a esto, se 

observó la presencia de emoticones, imágenes 

preexistentes y también fotografías, estas últimas 

además de fungir como evidencia de lo ocurrido, 

reafirman la intención o función del meme.    

En los ejemplos analizados, desde la 

perspectiva multimodal, se observó primeramente 

que, la mayoría de ellos se centró en resaltar la figura 

de la autoridad local, en este caso, de la presidenta 

municipal, a quien se enmarcó desde la crítica a su 

ausencia y falta de acción ante los ataques contra 

transportistas o las demandas de los manifestantes. 

Así, los referentes utilizados, sirvieron para 

representarla desde rasgos que bien pudieran ser 

relacionados con la personalidad, tales como la 

insensibilidad, frialdad o incluso, el cinismo.  

Resulta destacable que la mayoría de los 

memes que circularon a nivel local son generados por 

un reducido número de creadores e incluso, en 

algunos casos durante el periodo analizado, un solo 

creador dio origen a más de una decena de imágenes, 

aunque no todas ellas fueron tomadas en 

consideración para este artículo. Existen diversas 

posibles explicaciones para esto, quizá aunque el 

humor de estos memes se orienta al gran público, por 

lo menos a nivel local, el tiempo, el interés o las 

capacidades para crearlos  no tiene un gran eco en la 

población general o, quizá, la creación de memes en 

un entorno de inestabilidad social responde a 

intereses de origen político, en el que el meme puede 

convertirse al mismo tiempo en un arma de la 

oposición en contra de quienes ostentan el poder 

público y una forma de concientización para la 

ciudadanía sobre la gobernabilidad o 

ingobernabilidad a la que la administración en turno 

ha dado. De cualquier manera, la razón detrás de la 

escasez de productores digitales a nivel local o 

regional es un tema que podrá ser abordado en 

futuras investigaciones. 

A nivel regional, los memes han alcanzado 

gran relevancia en los últimos años, principalmente 

porque son ya una válvula de escape para la 

población ante las diferentes problemáticas que les 

afectan en los diversos ámbitos de la sociedad, como 

en la política, la economía y en el entorno cultural, 

convirtiéndose así, en una respuesta ciudadana ante 

la crisis de violencia en el estado de Guerrero. Por 

otra parte, queda también a modo de reflexión, 

considerar los riesgos éticos asociados con la 

representación humorística de este fenómeno, puesto 

que algunos de estos memes pudieran desensibilizar 

a la audiencia respecto a la gravedad de la violencia 

real, trivializando el sufrimiento de las víctimas. Este 

aspecto resalta la importancia de abordar 

críticamente la ética en la creación y difusión de 

contenido en medios digitales, especialmente cuando 

se trata de temas sensibles. 
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Este libro tiene como objetivo, una serie de 

reflexiones que la autora ha desarrollado en los 

últimos años como académica, provenientes de 

diversas investigaciones que ha realizado con 

mujeres activistas que colaboran en distintas 

colectivas y organizaciones. El texto centra su mirada 

en analizar “los procesos y estrategias de 

alfabetización digital que se dan fuera de las aulas y 

que son organizados y gestionados por jóvenes 

activistas universitarios interesados en compartir 

saberes digitales” (Garay, 2023, p.8), con el 

propósito de construir comunidades y hacer un uso 

crítico sobre las tecnologías digitales y su impacto en 

la vida cotidiana.  

En la primera parte del libro se presenta un 

contexto a partir de la pandemia por COVID-19, así 

como en las personas que utilizaron frecuentemente 

las diversas tecnologías de comunicación, poniendo 

a las alfabetizaciones digitales en el centro de la 

discusión. La autora realiza un recuento histórico de 

cómo se han dado los procesos de alfabetización 

digital en programas institucionales y formales, 

haciendo hincapié que son “multiples las maneras en 

que los actores educativos (docentes y estudiantes) 

desarrollan habilidades y saberes digitales” (Garay, 

2023, p. 19). Asimismo, la académica sostiene que 

hay alfabetizaciones digitales que se aprenden fuera 

del salón de clase, lo que denomina en procesos no 

formales e informales, argumentando que los 

espacios no formales como la familia y sus 

integrantes, constituyen un espacio de enseñanzas 

constantes; además, los grupos de pares tienen el 

potencial de generar grupos de aprendizaje en donde 

se da la posibilidad de intercambiar consejos, 

estrategias de usos y fomentar la resolución de 

problemas.  

Por otra parte, el libro explora diferentes 

conceptos de habilidades digitales desde la propuesta 

de Manuel Area (2005), que son la habilidad 

instrumental relacionada con la apropiación técnica 

de las TIC; es decir, las habilidades cognitivas que se 

entienden como aquellos conocimientos y 

habilidades particulares para aprender a utilizar la 

información y analizarla críticamente; habilidades 
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comunicativas que mantienen una relación directa 

con los usuarios y puedan tener la capacidad de hacer 

uso de lenguajes multimedia y digitales; además, que 

construyan sus propios mensajes y los distribuyan en 

diversas plataformas, redes sociales y páginas web. 

Por otro lado, la autora realiza un recuento de 

cómo el sector educativo en México a través de su 

política educativa, ha tenido la preocupación por el 

empleo de las TIC, el desarrollo de las habilidades 

digitales y la alfabetización digital. La autora 

sostiene que en los últimos tres sexenios y hoy en día 

existe “la necesidad de formar a los docentes en el 

uso de las tecnologías de información y 

comunicación y el desarrollo de las habilidades 

digitales” (Garay, 2023, p. 30). 

De la misma manera, Garay (2023) expone 

diversos fenómenos sociales preocupantes para los 

procesos de alfabetización digital como son “la 

violencia digital, la extracción de datos, la seguridad 

digital, los discursos de odio y otras prácticas 

digitales están presentes de manera constante en los 

escenarios digitales” (p. 37), que implica la 

formación desde niños, niñas y jóvenes con 

habilidades, conocimiento crítico y participativas, 

conjuntamente para que realicen una apropiación 

tecnológica digital que tenga su aplicación en su vida 

cotidiana y ciudadana. 

En el segundo apartado, la académica realiza 

un análisis sobre los escenarios de procesos 

alfabetizadores y modos de aprendizaje, en donde 

indaga sobre cómo los jóvenes se han apropiado del 

uso de las tecnologías digitales, la autora indica que, 

continuamente es en los procesos de aprendizaje 

donde se posibilita el desarrollo de habilidades 

digitales, que se desarrollan en espacios no formales 

como la familia y los amigos. En este sentido, los 

procesos de autoaprendizaje de los jóvenes es una de 

las prácticas más recurrentes, así como el uso de 

tutoriales; ésta información y saberes 

progresivamente los van incorporando en su vida 

cotidiana en diversas prácticas.  

Finalmente, en el último apartado sobre las 

estrategias alfabetizadoras y el trabajo de los 

colectivos, la autora expone diversas reflexiones y un 

análisis sobre la importancia de los diferentes 

colectivos para “promover el cuidado y privacidad; 

exponer y analizar la desigualdad de acceso por 

cuestión de género, y hacer énfasis en las 

posibilidades que ofrencen las tecnologías para el 

periodismo independiente y la movilización social” 

(p. 56), que es un trabajo fundamental para que las 

personas conozcan los riesgos que conlleva el 

empleo de los entornos digitales de manera segura y 

eficiente.  
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La irrupción de las tecnologías digitales en el siglo 

XX supuso mucho más que una nueva manera de 

comunicarse, pues causó una ruptura con todo lo que 

existía previamente y creó una nueva sociedad digital 

que ya ha sido superada. Actualmente nos 

encontramos en la sociedad postdigital, en la que los 

retos no son comprender cómo funcionan los 

dispositivos o recursos tecnológicos, sino en ser 

capaces de educar e investigar en este contexto. 

Sobre ello reflexiona Javier Gil Quintana en su nueva 

obra Educación y comunicación en una sociedad 

postdigital. Investigación documental y análisis de 

perspectivas.  

Incluso aquellos familiarizados con la línea 

de investigación de este autor se sentirán 

sorprendidos con los objetivos planteados en este 

texto, pues ampliarán su conocimiento preexistente 

sobre qué es aprender y enseñar en este contexto. 

Para ello, el investigador revisa con ojo crítico 

documentación preexistente sobre el tema y 

establece siete categorías vinculadas con la 

educomunicación que se analizarán de manera 

pormenorizada en los capítulos que componen la 

obra.  

Se destaca la importancia de establecer 

dinámicas comunicativas bidireccionales y 

pedagogías interactivas en el aula. Las mismas que 

se dan entre el individuo y la sociedad, gracias a las 

tecnologías digitales. Profesorado y alumnado han de 

convertirse en emirecs, emisores y receptores de 
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información, con el objetivo de fomentar el 

pensamiento crítico. Un alumnado que sea capaz de 

discernir la información verdadera de las llamadas 

fake news. La educomunicación, tema vertebral de 

este libro, tiene su origen, entre otros factores, en la 

primera emisión televisiva en 1926 por parte de su 

creador, Braid. Este hito cambió la historia del 

mundo y dio lugar, en los años 70, a un movimiento 

que sería definido como media literacy. Este fue 

revisado por diferentes autores y organismos como la 

Unesco o el CICT. Su importancia es tal que en la 

nueva Ley Orgánica 3/2020 del 29 de diciembre de 

Educación (LOMLOE) se recalca su importancia en 

la Educación Primaria y en la Educación Secundaria. 

Además, el INTEF ha reconocido la relevancia de la 

capacitación tecnológica para los docentes 

definiendo un Marco Común de Competencia Digital 

Docente y es frecuente observar cómo docentes de 

diferentes materias comparten sus materiales a través 

de redes sociales. 

Postdigital no refiere una vida más allá de lo 

digital, sino a la oportunidad de explorar las 

consecuencias de esta nueva sociedad en nuestro día 

a día. El autor destaca cómo la relación entre 

diferentes actores como personas, el aprendizaje, los 

contextos, las infraestructuras tecnológicas y las 

entidades no humanas justifican la importancia dada 

a los likes, a los selfies o que, en muchos casos, prima 

lo que sucede en la pantalla a aquello que pasa en la 

vida real. Así, la ciudadanía ha de cambiar el modelo 

participativo para lograr que la construcción del 

conocimiento compartido sea horizontal, en lugar de 

venir de las clases dominantes o los grupos de poder.  

Hemos de convertirnos en lo que Toffler 

llama prosumers, productores y consumidores de 

información, que se define de diferente manera 

dependiendo de su presencia e interacción en la red. 

Este término está estrechamente relacionado con el 

de influencer, que está vinculado con los fines 

comerciales, ya que sacan rédito de su actividad que 

interesa a las empresas. 

Por supuesto, se profundiza en la idea de 

imagen como realidad, pero también como 

constructo para adaptarse al medio. La imagen puede 

tener una dimensión des-educadora, pero su uso es 

positivo y ha de introducirse en contextos educativos 

ya que permite comunicarse y transformar la 

sociedad. El cine, las series, la televisión y la 

publicidad permiten a los individuos relacionarse, 

creando una sociedad más globalizada. Aunque no 

hayan sido creadas para emplearse en entornos 

educativos, podemos sacar enseñanzas de ellas si 

formamos a consumidoras y consumidores en 

discernir aquellos rasgos que pueden perpetuar 

estereotipos sexistas. Además, la actitud crítica les 

ayudará a detectar cuándo están siendo tratados como 

consumidores y a no sucumbir a las imágenes 

retocadas, en muchas ocasiones por influencers, para 

ocultar sus defectos.   

Este tema culmina en una reflexión sobre las 

redes sociales que, aunque tienen poder para cambiar 

la sociedad a través de la construcción de vínculos, 

en muchos casos causan recelo, puesto que pueden 

ser manipuladas a favor de las clases dominantes. Se 

pone en manifiesto la necesidad de que las personas 

como consumidoras sean conscientes de que en ellas 
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puede encontrarse información inventada, imágenes 

manipuladas, sensacionalismo, mentiras o 

situaciones de riesgo para determinadas edades. Así, 

la actitud crítica ayudará a los prosumidores a 

explotar el potencial de las redes como agente de 

cambio. 

Un nuevo contexto como el descrito, 

necesita nuevas estrategias para captar la atención de 

la ciudadanía. Por ello, el autor recalca la relevancia 

de la gamificación, que otorga un componente lúdico 

a la educación. Pedagogos como Montessori o 

Decroly hicieron aportaciones que iniciaron una 

revolución en el proceso de enseñanza y aprendizaje 

a través de metodologías activas que buscaban 

potenciar las actitudes de los discentes. La 

gamificación también es empleada por marcas como 

Nike o Volkswagen para fidelizar a su clientela. 

Además, existen aplicaciones sencillas como Kahoot 

o Quizlet que permiten gamificar el aprendizaje en el 

aula. Incluso, propone actividades como scaperooms 

que permiten gamificar el mundo real y son muestra 

de que la gamificación no es únicamente digital.  

Otra estrategia interesante son los sMOOC 

y tMOOC que parten de los MOOC, cursos 

gratuitos que democratizan la educación y que 

versan sobre cualquier rama del conocimiento. 

Estos permiten a personas de cualquier parte del 

mundo superar el e-learning tradicional gracias a la 

cultura de la participación. Si bien es cierto que son 

sumamente positivos, existen ciertas dificultades 

como las tasas de deserción o la necesidad de cierto 

manejo técnico para poder hacer uso de ellos.  

Por último, el autor abre una ventana al 

futuro a lo que puede suceder con la educación y la 

comunicación en este contexto. Así, la 

educomunicación ha de buscar una posición 

contraria a las tendencias empleadas por los 

influencers, comprendiendo que el alumnado ha de 

ser el foco y que los docentes han de adaptarse a sus 

intereses, construyendo un proceso de enseñanza y 

aprendizaje relevante, activo y que los empodere.  

Los activistas educomunitarios serán vitales 

para lograr el cambio social necesario que pasa por 

la formación de la actitud crítica y la creación de una 

cultura libre en la que la sociedad esté implicada. 

Este proceso tendrá lugar en un contexto 

hiperdigitalizado en el que la educación tiene grandes 

retos y, por ello, es necesario que todos los agentes 

implicados, como influencers de aprendizaje, 

trabajen para crear un entorno en el que no sea la 

sociedad la que esté al servicio de la tecnología, sino 

que sea la primera la que maneje a la segunda para 

satisfacer sus necesidades y crear espacios para todas 

y todos.
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